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RESUMEN 

Los ciudadanos de los países de América del Norte (Canadá, Estados Uni-

dos y México) y Centroamérica (Belice, Costa Rica, El Salvador, Guate-

mala, Honduras, Nicaragua y Panamá) han visto cómo se están recono-

ciendo derechos a las personas LGTBI que les habían sido negados históri-

camente. Es nuestro propósito estudiar las normas sobre orientación sexual 

e identidad de género en los países citados. Pretendemos llegar a conocer 

el grado en el que se reconocen los derechos, tanto de orientación sexual 

como de identidad de género en las legislaciones de los países citados, y 

comprobar si respetan la Convención Americana de Derechos Humanos, a 

través del estudio de algunas resoluciones de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. 
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ABSTRACT 

The citizens of the countries of North America (Canada, United States and 

Mexico) and Central America (Belize, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 

Honduras, Nicaragua and Panama) have seen the recognition of rights for 

LGTBI people that had historically been denied to them. It is our purpose to 

study the norms on sexual orientation and gender identity in these countries. 

We intend to get to know the degree to which the rights of both sexual ori-

entation and gender identity are recognised in the legislation of the  

aforementioned countries and to check whether they respect the American 

Convention on Human Rights, through the study of some resolutions of the 

Inter-American Court of Human Rights. 

Keywords: America; gender identity; sexual orientation; homosexual; 

transgender; transsexual. 
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REVISTA JURÍDICA DE CASTILLA Y LEÓN. N.º 65. DICIEMBRE 2025. ISSN 2254-3805 11 

 

 

1.  INTRODUCCIÓN 

Los derechos LGTBI en los países de América del Norte1 y Centroamérica2 es-
tán experimentando un incremento en sus niveles de protección. Mas rápido en 
el caso de los países norteamericanos, con un alcance superior en derechos, y 
con mayor lentitud en los países centroamericanos. Para conocer ese alcance 
utilizaremos la metodología del estudio de la legislación de los Estados y las 
aportaciones doctrinales, así como la jurisprudencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. La exposición del trabajo se realiza por áreas temáticas 
para poder establecer con mayor facilidad una comparación entre los países. 

 

2.  EL DERECHO REGIONAL AMERICANO  

Y LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE  

DERECHOS HUMANOS Y LAS PERSONAS LGTBI 

El reconocimiento de los derechos de las personas LGTBI3 en América del sur 
se plasma en el índice LGTB Equality Index4, que puntúa los derechos y liber-
tades legales que tienen las personas LGBTQ+, siendo el valor 100 el máximo. 
Los valores obtenidos por los países son: Belice, 53; Canadá, 78; Costa Rica, 
66; El Salvador, 41; EE. UU., 70; Guatemala, 38; Honduras, 43; México, 73; 
Nicaragua, 42, y Panamá, 38. Los países de América central han firmado la 
Convención Americana de Derechos humanos (CADH)5, salvo Belice y Canadá, 
con las siguientes fechas de ratificación: Costa Rica, 2-3-1970; El Salvador, 20-
6-1978; EE. UU., 6-1-1977; Guatemala, 27-4-1978; Honduras, 5-9-1977; Mé-
xico, 2-3-1981; Nicaragua, 25-9-1979, y Panamá, 8-5-1978. La CADH, también 

 
1 Canadá, Estados Unidos y México. 

2 Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá. 

3 V. AA. VV., El derecho humano al respeto a la orientación sexual y la identidad de género en El Caribe y 
en América Latina: situación actual y perspectivas, Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para 
la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente, 2021, 141 pp. LÓPEZ SÁNCHEZ, E., «Las cortes 
supremas y los derechos LGBT en América Latina», Revista de Estudios Políticos, núm. 194, 2021, pp. 157-
188. 

4 El índice LGTB Equality Index está disponible en: https://www.equaldex.com/equality-index (última visita, 
17-3-2025). 

5 Disponible en: CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Disponible en: Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) (última visita, 17-3-2025). 

https://www.equaldex.com/equality-index
https://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/convencion-americana-derechos-humanos.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
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llamada «Pacto de San José»6, suscrita el 22 de noviembre de 1969 en San 
José (Costa Rica), en vigor desde el 18 de julio de 1978, es el tratado más 
importante del sistema interamericano de promoción y protección de los dere-
chos humanos7, y ha contribuido a la protección de los derechos LGTBI8. La 
CADH consta de tres partes, la primera parte, «Deberes de los Estados y dere-
chos protegidos»; la segunda parte, «medios de protección», y la tercera parte, 
«Disposiciones transitorias». La CADH establece que «son competentes para 
conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos 
contraídos por los Estados parte en esta Convención: a) La Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Comisión, y b) La Corte 
Interamericana de Derechos Humanos9, llamada en adelante Corte» (art. 33). 
Entre otros instrumentos, la CADH se ha completado con dos protocolos adicio-
nales: 1) El Protocolo Adicional a la CADH relativo a los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), de 17 de noviembre de 1988, 
que entró en vigor el 16 de noviembre de 1999 y han firmado diecinueve Esta-
dos y ratificado diecisiete. 2) El Protocolo a la CADH relativo a la Abolición de 
la Pena de Muerte, de 8 de junio de 1990, ratificado por trece estados. 

 

3.  LOS DERECHOS DE PERSONAS LGTBI  

EN ÁMERICA DEL NORTE Y CENTROAMÉRICA 

En los derechos de los países de América del Norte y Centroamérica, con ca-
rácter general se ha ido incrementando la protección de los derechos de orien-
tación sexual y de identidad de género, sobre todo en los últimos años10. No ha 
sido fácil la evolución en el reconocimiento, ya que se venía de la consideración 
de la patologización de todo lo que no fuese heteronormatividad. Aunque se 

 
6 Disponible en: https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Hu-
manos.pdf (última visita, 17-3-2025). 

7 V. sobre las organizaciones internacionales americanas y los derechos LGTBI en América del sur en: 
GARCÍA VÁZQUEZ, C., Homosexualidad y matrimonio en Ibero-América: cambios psicosociales e institu-
ciones, tesis doctoral, Málaga, 2017, 410 pp. Disponible en: Homosexualidad y matrimonio en Ibero-América: 
cambios psicosociales e institucionales (última visita 17-3-2025). 

8 V. RUIZ URREA, L. A., y GUERRERO ANDRADE, I., «Los alcances de la orientación sexual y la identidad 
de género en la jurisprudencia del Comité de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos», Boletín mexicano de derecho comparado, 2021, vol. 54, núm. 162. 

9 Disponible en el buscador de resoluciones de la Corte en: https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/search/juris-
diction:EA/homosexual (última visita, 17-3-2025). 

10 El ranking de los países suramericanos en reconocimiento de derechos de orientación sexual e identidad 
de género. Disponible en: Informe Derechos LGBT en América Latina y El Caribe - every Noticias LGBT 
(última visita, 17-3-2025). 

https://es.wikipedia.org/wiki/San_Jos%C3%A9_(Costa_Rica)
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Jos%C3%A9_(Costa_Rica)
https://es.wikipedia.org/wiki/Costa_Rica
https://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_Interamericano_de_Derechos_Humanos
https://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_Interamericano_de_Derechos_Humanos
https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
https://riuma.uma.es/xmlui/handle/10630/15055
https://riuma.uma.es/xmlui/handle/10630/15055
https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/search/jurisdiction:EA/homosexual
https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/search/jurisdiction:EA/homosexual
https://every.lgbt/informe-derechos-lgbt-en-america-latina-y-el-caribe/
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percibe el avance, aún falta la consecuencia de muchos derechos, y ya se em-
piezan a ver algunos reconocimientos de la identidad de género no binaria. Va-
mos a realizar el estudio de la situación en los países de América del Norte y 
Centroamérica por las áreas temáticas seleccionadas sobre los derechos 
LGTBI. 

 

3.1.  LOS DERECHOS DE ORIENTACIÓN SEXUAL 

3.1.1. El reconocimiento del ejercicio de la homosexualidad11 

En Belice, la Corte Suprema falló el 10 de agosto de 2016 a favor de Caleb 
Orozco en el histórico caso General Orozco c. Attorney12. El tribunal anuló el art. 
53 CP13, que castigaba la sodomía. El tribunal aceptó el argumento de Orozco 
de que Toonen —en el asunto Toonen c. Australia— había dado lugar a que la 
palabra «sexo» se reinterpretara de forma que incluyera la palabra «sexualidad» 
como categoría protegida y, por tanto, la discriminación contra ella. Belice se 
adhirió al PIDCP solo dos años después y adoptó tácitamente la interpretación 
dada por Toonen. Como resultado directo de este argumento, el 10 de agosto 
de 2016, la ley antigay fue anulada por constituir una violación de la Constitución 
de Belice14. 

En 1969, Canadá promulgó la Ley de Enmienda del Derecho Penal de 1968-6915, 
que despenalizó las actividades homosexuales16 privadas y consensuadas entre 

 
11 V. fechas de despenalización en Wayback Machine (última visita, 17-3-2025). MIGNOT, Jean-François, 
«Despenalización de la homosexualidad», Annales de démographie historique, Belin, 2022, pp. 115-133. 

12 Disponible en: CIVIL-APPEAL-32-OF-2016-JUDGEMENT-30-Dec-19_compressed.pdf, pp. 223-225 
(última visita, 17-3-2025). 

13 Disponible en: Criminal Code (última visita, 17-3-2025). 

14 PRETSELL, D., y JONES, T. W., «Cómo los derechos humanos se convirtieron en derechos de los homo-
sexuales: una historia de Toonen contra Australia», Human Rights Quarterly, 2024, vol. 46, núm. 3, pp. 437, 
438 y 456. Disponible en: How Human Rights Became Gay Rights: A History of Toonen v Australia (última 
visita, 17-3-2025). IDRIS, I., «LGBT rights and inclusion in Small Island Developing States (SIDS)», K4D 
Helpdesk Report 970, Institute of Development Studies, Brighton, UK, 2021, p. 7. Disponible en: Item - LGBT 
Rights and Inclusion in Small Island Developing States (SIDS) - The Institute of Development Studies and 
Partner Organisations - Figshare (última visita 17-3-2025). VALENTINO, M., «Belice», en Women’s lives 

around the world. A Global Encyclopedia, volumen 2, The Americas (Susan M. Shaw, General Editor, Nancy 
Staton Barbour, Patti Duncan, Kryn Freehling-Burton y Jane Nichols), 2018, p. 32 (última visita 17-3-2025), 
p. 32. 

15 Disponible en: https://www.jstor.org/stable/pdf/23636064.pdf (última visita, 17-3-2025). 

16 Disponible en: Derechos de las personas LGBTI - Canada.ca (última visita, 17-3-2025). 

https://web.archive.org/web/20231120191028/https:/ilga.org/downloads/ILGA_Mundo_Homofobia_de_Estado_Actualizacion_Panorama_global_Legislacion_diciembre_2020.pdf
https://www.humandignitytrust.org/wp-content/uploads/resources/CIVIL-APPEAL-32-OF-2016-JUDGEMENT-30-Dec-19_compressed.pdf
https://procurement-notices.undp.org/view_file.cfm?doc_id=84382
https://muse.jhu.edu/pub/1/article/933872/pdf
https://opendocs.ids.ac.uk/articles/report/LGBT_Rights_and_Inclusion_in_Small_Island_Developing_States_SIDS_/26430751?file=48080527
https://opendocs.ids.ac.uk/articles/report/LGBT_Rights_and_Inclusion_in_Small_Island_Developing_States_SIDS_/26430751?file=48080527
https://opendocs.ids.ac.uk/articles/report/LGBT_Rights_and_Inclusion_in_Small_Island_Developing_States_SIDS_/26430751?file=48080527
https://www.jstor.org/stable/pdf/23636064.pdf
https://www.canada.ca/en/canadian-heritage/services/rights-lgbti-persons.html
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adultos mayores de 21 años17. El proyecto de ley de 2016 para proteger a los 
transexuales18 sería ley en 201719.  

En Costa Rica, el CP de 194120 penalizaba la sodomía en el art. 23321. En el CP 
de 1970 ya no se castiga la homosexualidad como acto22, al despenalizar esas 
conductas privadas. La sodomía escandalosa siguió siendo delito hasta que se 
derogó por el art. 2 de la Ley núm. 8250 de 200223, de modo que el art. 382 CP 
cambió su redacción y se derogó la disposición anterior. La Resolución núm. 
10404 de 201324 de la Sala Constitucional de la Corte Suprema25 derogó las 
últimas medidas de seguridad sobre homosexuales26. En la «Opinión Consultiva 
OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A núm. 24 solicitada por la Repú-
blica de Costa Rica»27, la CIDH se ha pronunciado señalando que hay otros 
mecanismos de protección de los derechos derivados de la unión como familia 
de las parejas de igual sexo, no por figuras jurídicas concretas, sino a través de 
derechos o instituciones jurídicas. Hay estados que han realizado actos para 
proteger «el derecho a la salud, a la seguridad social en pensiones, a la exten-
sión de la obligación de alimentos entre los miembros de la pareja y a los dere-
chos hereditarios, entre otros» (apartado 214 de la Opinión Consultiva). 

En El Salvador la homosexualidad no se castiga penalmente. El CP de 182628 
no castigaba los actos sexuales consentidos entre adultos de igual sexo, y de-
rogó otras leyes que sancionaban la sodomía. El Comité de Derechos Humanos 

 
17 Disponible en: https://mydundasvalley.com/2023/09/21/history-criminal-law-amendment-act-1968-69/ (úl-
tima visita, 17-3-2025). 

18 Disponible en: Canadá presenta ley para proteger derechos de transexuales | MUNDO | CORREO (última 
visita, 17-3-2025). 

19 Disponible en: Proyecto de ley C-16: Afirmación de los derechos de las personas transgénero y de género 
diverso (última visita, 17-3-2025). 

20 Disponible en: Texto Completo Norma 368 Codigo Penal.pdf (última visita, 17-3-2025). 

21 Disponible en: https://www.oas.org/ext/Portals/33/Files/Member-States/Texto%20Completo%20Norma% 
20368%20Codigo%20Penal.pdf (última visita, 17-3-2025). 

22 Disponible en: Microsoft Word - codigopenal (última visita, 17-3-2025). 

23 Disponible en: Sistema Costarricense de Información Jurídica (última visita, 17-3-2025). 

24 Disponible en: CR - JUD - Resolucion No. 10.404 (2013) - OR-OFF(es).pdf (última visita, 17-3-2025). 

25 Disponible en: Poder Judicial (última visita, 17-3-2025). 

26 Disponible en: https://www.scielo.sa.cr/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1409-00152005000100007 
#40 (última visita, 17-3-2025). 

27 Disponible en: https://corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_24_esp.pdf (última visita, 17-3-2025). 

28 Disponible en: SV - LEG - Penal Code (1826) - OR-OFF(es).pdf (última visita, 17-3-2025). 

https://mydundasvalley.com/2023/09/21/history-criminal-law-amendment-act-1968-69/
https://diariocorreo.pe/mundo/canada-presenta-ley-para-proteger-derechos-de-transexuales-673228/#:~:text=El%20gobierno%20de%20Canad%C3%A1%20present%C3%B3%20hoy%20un%20proyecto,comunidades%20vulnerables%20de%20la%20sociedad%20en%20ese%20pa%C3%ADs.
https://senate-gro.ca/new-laws/bill-c-16/
https://senate-gro.ca/new-laws/bill-c-16/
https://www.oas.org/ext/Portals/33/Files/Member-States/Texto%20Completo%20Norma%20368%20Codigo%20Penal.pdf
https://www.oas.org/ext/Portals/33/Files/Member-States/Texto%20Completo%20Norma%20368%20Codigo%20Penal.pdf
https://www.oas.org/ext/Portals/33/Files/Member-States/Texto%20Completo%20Norma%20368%20Codigo%20Penal.pdf
https://oig.cepal.org/sites/default/files/1970_codigopenal_costarica_0.pdf
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=48416&nValor3=51578
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/CR%20-%20JUD%20-%20Resolucion%20No.%2010.404%20(2013)%20-%20OR-OFF(es).pdf
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0007-606395
https://www.scielo.sa.cr/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1409-00152005000100007#40
https://www.scielo.sa.cr/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1409-00152005000100007#40
https://corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_24_esp.pdf
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/SV%20-%20LEG%20-%20Penal%20Code%20(1826)%20-%20OR-OFF(es).pdf
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en 2003 señaló que «las disposiciones locales (ordenanzas contravenciona-
les)» se utilizaban «para discriminar» a las personas con base en su orientación 
sexual29.  

La homosexualidad se despenalizó a nivel federal en los EE. UU. a través de la 
decisión de la Corte Suprema de Lawrence c. Texas30 en 2023. El tribunal anuló 
una ley de Texas que penalizaba los actos sexuales entre parejas del mismo 
sexo, declarando inconstitucionales tales leyes. Esta sentencia sentó un prece-
dente que hizo que estatutos similares contra la sodomía en todos los estados 
fueran inaplicables, despenalizando así a nivel federal la homosexualidad en 
entornos privados y consensuados. En el sistema federal de EE. UU., cada es-
tado promulga sus propios códigos penales. La sodomía estuvo penalizada en 
todos los estados, hasta que Illinois en 1962 despenalizó los actos homosexua-
les en privado31. Las leyes contra la sodomía todavía vigentes en catorce esta-
dos fueron anuladas por la sentencia del Tribunal Supremo en Lawrence c. Te-
xas de 200332. En junio de 202233, después de que la Corte Suprema revocara 
el caso Roe c. Wade de 197334, que había protegido el derecho al aborto en 
todo el país, el juez Clarence Thomas escribió en su voto particular que podría 
ser necesario reevaluar otros precedentes de la Corte basados en la doctrina 
del «debido proceso sustantivo» (en el cual se afincó el derecho constitucional 
a la privacidad), insinuando que las sentencias sobre matrimonio igualitario y 
sobre sodomía entrarían en ese ámbito. El Procurador General del estado de 
Texas declaró que si la legislatura tejana aprobaba una nueva ley que crimina-
lizara la sodomía, la defendería a nivel federal llevándola a la Corte Suprema.  

El primer CP de Guatemala se promulgó en 183435 —conocido como CP de 
Livingston— durante el gobierno de Mariano Gálvez, y derogó todas las leyes 
anteriores que sancionaban la homosexualidad.  

 
29 Apartado 16. Disponible en: docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=FEnE8gAKS2LB 
vKH1cEdQ7jhPACm42bQb0LIx2Oxlo5iy69Z7JYEQl0%2B1jrh37ZDZceK1dpxPSv%2B40BQnVzhi5g%3D%
3D (última visita, 17-3-2025). 

30 Disponible en: Lawrence v. Texas | 539 U.S. 558 (2003) | Centro Justia de la Corte Suprema de EE. UU. 
(última visita, 17-3-2025). 

31 MENDOS, Lucas Ramón; BOTHA, Kellyn; CARRANO LELIS, Rafael; LÓPEZ DE LA PEÑA, Enrique; SA-
VELEV, Ilia, y TAN, Daron, «Homofobia de Estado 2020: Actualización del Panorama Global de la Legisla-
ción» (ILGA World, Ginebra, diciembre de 2020), p. 161. Disponible en: SPA-COVArtboard 1 (última visita, 
17-3-2025). 

32 Disponible en: https://academia-lab.com/enciclopedia/lawrence-contra-texas/ (última visita, 17-3-2025). 

33 Disponible en: El Tribunal Supremo de EE. UU. anula el caso Roe contra Wade y elimina el derecho al 
aborto | Center for Reproductive Rights (última visita, 17-3-2025). 

34 Disponible en: Sentencia Roe vs. Wade (1973) - Lecturas sobre Instituciones políticas y principios consti-
tucionales estadounidenses (última visita, 17-3-2025). 

35 Disponible en: CÃ³digo penal de Livingston (última visita, 17-3-2025). 

https://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=FEnE8gAKS2LBvKH1cEdQ7jhPACm42bQb0LIx2Oxlo5iy69Z7JYEQl0%2B1jrh37ZDZceK1dpxPSv%2B40BQnVzhi5g%3D%3D
https://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=FEnE8gAKS2LBvKH1cEdQ7jhPACm42bQb0LIx2Oxlo5iy69Z7JYEQl0%2B1jrh37ZDZceK1dpxPSv%2B40BQnVzhi5g%3D%3D
https://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=FEnE8gAKS2LBvKH1cEdQ7jhPACm42bQb0LIx2Oxlo5iy69Z7JYEQl0%2B1jrh37ZDZceK1dpxPSv%2B40BQnVzhi5g%3D%3D
https://supreme.justia.com/cases/federal/us/539/558/
https://ilga.org/wp-content/uploads/2024/02/ILGA_Mundo_Homofobia_de_Estado_Actualizacion_Panorama_global_Legislacion_diciembre_2020.pdf
https://academia-lab.com/enciclopedia/lawrence-contra-texas/
https://reproductiverights.org/el-tribunal-supremo-de-ee-uu-anula-el-caso-roe-contra-wade-y-elimina-el-derecho-al-aborto/
https://reproductiverights.org/el-tribunal-supremo-de-ee-uu-anula-el-caso-roe-contra-wade-y-elimina-el-derecho-al-aborto/
https://lecturasconstitucionaleseua.juridicas.unam.mx/sentencias-tseu/roe-vs-wade-1973/
https://lecturasconstitucionaleseua.juridicas.unam.mx/sentencias-tseu/roe-vs-wade-1973/
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/GT%20-%20LEG%20-%20Penal%20Code%20(1934)%20-%20OR-OFF(es).pdf
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Los actos sexuales consentidos entre personas del mismo sexo entre adultos 
han sido legales en Honduras desde la entrada en vigor del CP de 189836, que 
entró en vigor en 1899 y derogó el art. 367 del anterior CP de 188037, que tipifi-
caba el delito de sodomía. 

En México, la actividad homosexual es legal desde el 5 de octubre de 1929. El 
primer CP Federal de México de 187138, que entró en vigor al año siguiente, se 
refería a actos homosexuales consentidos entre adultos, aunque a veces se 
usaron otras disposiciones para la persecución, ya que las personas podían ser 
procesadas por el art. 787 CP, en el que no se mencionó ni la orientación sexual 
ni la identidad de género. La pena incluía la detención y una multa si el presunto 
«acto indecente» se cometía en un lugar público, con o sin testigos, o en un 
lugar privado. Un caso para destacar fue el «baile de los 41»39 en 1901, cuando 
la policía entró en un club masculino, donde había hombres vestidos de mujer, 
y realizó arrestos. Cualquier noción de homosexualidad fue formalmente ex-
cluida del documento. En el CP, dentro del capítulo II, el título VIII castiga los 
«Delitos contra el orden público». En 1931, el CP fue sustituido por el actual a 
nivel federal. En la reforma del CP de 196640, el art. 201 se refiere a la homose-
xualidad; cuando señala participar en «prácticas homosexuales», la pena se 
duplicaba. En la reforma del CP de 199941 se eliminaron las últimas disposicio-
nes que incitaban indirectamente a la criminalización de la homosexualidad.  

El CP de 197442 de Nicaragua castigaba el delito de sodomía, definido como 
«concúbito entre personas de un mismo sexo o contra natura» con «prisión de 
uno a tres años» (art. 205). Se contemplaba una forma agravada de sodomía, 
ya que «si uno de los que la practican, aun en privado, tuviere sobre el otro 
poder disciplinario o de mando, como ascendiente, guardador, maestro, jefe, 
guardián o en cualquier otro concepto que implique influencia de autoridad o 
dirección moral», la pena será para él «de dos a cuatro años» de prisión (art. 
205). En septiembre de 1992, la Ley núm. 15043 amplió la definición de sodo-
mía, por lo que cometería sodomía «el que induzca, promueva, propagandice o 
practique en forma escandalosa el concúbito entre personas del mismo sexo» 

 
36 Disponible en: Estado de Honduras, código penal. 1898. (última visita, 17-3-2025). 

37 Disponible en: Código Penal de la República de Honduras. 1880 (última visita, 17-3-2025). 

38 Disponible en: Código penal para el Distrito Federal y Territorio de la Baja California sobre delitos del fuero 
común, y para toda la República sobre delitos contra la Federación (última visita, 17-3-2025). 

39 Disponible en: «El baile de los 41 maricones»: la historia de una fiesta gay y aristocrática que terminó con 
detenidos y un número prohibido | RGM Latina 95.9 (última visita, 17-3-2025). 

40 Disponible en: Reforma 22: Código Penal Federal. DOF 14-01-1966 (última visita, 17-3-2025). 

41 Disponible en: DOF - Diario Oficial de la Federación.  

42 Disponible en: g96.pdf (última visita, 17-3-2025). 

43 Disponible en: 1992_LEY150_ReformaCógPenal (última visita, 17-3-2025). 

https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/HN%20-%20LEG%20-%20Penal%20Code%20(1898)%20-%20OR(es).PDF
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/HN%20-%20LEG%20-%20Penal%20Code%20(1880)%20-%20OR-OFF(es).pdf
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/MX%20-%20LEG%20-%20Penal%20Code%20(1871)%20-%20OR(es).PDF
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/MX%20-%20LEG%20-%20Penal%20Code%20(1871)%20-%20OR(es).PDF
https://rgmlatina.com/el-baile-de-los-41-maricones-la-historia-de-una-fiesta-gay-y-aristocratica-que-termino-con-detenidos-y-un-numero-prohibido/
https://rgmlatina.com/el-baile-de-los-41-maricones-la-historia-de-una-fiesta-gay-y-aristocratica-que-termino-con-detenidos-y-un-numero-prohibido/
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpf/CPF_ref22_14ene66_ima.pdf
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4958409&fecha=23/12/1999#gsc.tab=0
http://legislacion.asamblea.gob.ni/gacetas/1974/5/g96.pdf
https://oig.cepal.org/sites/default/files/1992_nic_ley150.pdf
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(art. 204), con una pena de uno a tres años de prisión. Esta enmienda fue im-
pugnada constitucionalmente en noviembre de 1992 por el Centro de Derechos 
Constitucionales y activistas lesbianas y gays nicaragüenses ante la Corte Su-
prema44. El presidente de la Asamblea Nacional y la Procuraduría General de 
la República emitieron declaraciones en contra del recurso judicial. En 1994, la 
Corte Suprema rechazó el recurso y declaró que la enmienda era constitucional. 
Se legalizó la homosexualidad con el CP de 200745, en el que las relaciones 
sexuales homosexuales consentidas no se incluían como delito penal. 

La actividad sexual entre personas del mismo sexo se legalizó en Panamá a 
través de un decreto presidencial el 29 de julio de 2008, derogando una Ley 
de 1949 que castigaba esa actividad con una multa de 500 dólares o una sen-
tencia de prisión. La edad de consentimiento se igualó a los 18 años, y la 
homosexualidad se desclasificó como enfermedad mental posteriormente. El 
Decreto Presidencial núm. 332, de 29 de julio de 200846, derogó el art. 12 del 
Decreto Presidencial núm. 149 de 1949, que penalizaba la sodomía. El De-
creto de 2008 establece que la sodomía era el término utilizado para referirse 
a la homosexualidad antes de 1973. Según el art. 133 (12) del Decreto Ejecu-
tivo núm. 204 de 199747, la práctica del homosexualismo todavía se considera 
una falta muy grave dentro de las fuerzas de la Policía Nacional. 

 

3.1.2.  El matrimonio y otras uniones 

En Belice no se reconocen los matrimonios entre personas del mismo sexo ni 
las uniones civiles, pero existe la esperanza de que los matrimonios entre per-
sonas del mismo sexo puedan legalizarse en un futuro próximo, ya que la CIDH 
emitió una opinión consultiva en enero de 2018 en el sentido de que los estados 
deben extender todas las protecciones legales, incluido el matrimonio entre per-
sonas del mismo sexo, a las personas LGTB48. 

 
44 Disponible en: Derechos LGBTQ en Nicaragua _ AcademiaLab (última visita, 17-3-2025). 

45 Disponible en: Ley N°. 641, Código Penal - Nicaragua (última visita, 17-3-2025). 

46 Disponible en: Decreto ejecutivo 332 (última visita, 17-3-2025). 

47 Disponible en: https://panama.justia.com/federales/decretos-ejecutivos/204-de-1997-sep-5-1997/gdoc/ 
(última visita, 17-3-2025). 

48 CASERTA, S., y MADSEN, M., «When the Sun, the Moon and the Stars Align: Litigating LGBTQIA+ Rights 
and the Death Penalty in East Africa and the Caribbean», European Journal of International Law, volumen 
35, número 3, agosto de 2024, pp. 727-750. Disponible en: When the Sun, the Moon and the Stars Align: 
Litigating LGBTQIA+ Rights and the Death Penalty in East Africa and the Caribbean (última visita (17-3-
2025). Opinión consultiva de CIDH de 18 de enero de 2018. Disponible en: seriea_24_esp.pdf (última visita 
17-3-2025). 

https://www.equaldex.com/timeline/1949
https://academia-lab.com/enciclopedia/derechos-lgbtq-en-nicaragua/
http://digesto.asamblea.gob.ni/consultas/normas/shownorms.php?idnorm=Mzkx
https://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/26095/12345.pdf
https://panama.justia.com/federales/decretos-ejecutivos/204-de-1997-sep-5-1997/gdoc/
https://watermark02.silverchair.com/chae040.pdf?token=AQECAHi208BE49Ooan9kkhW_Ercy7Dm3ZL_9Cf3qfKAc485ysgAAA3UwggNxBgkqhkiG9w0BBwagggNiMIIDXgIBADCCA1cGCSqGSIb3DQEHATAeBglghkgBZQMEAS4wEQQMvklL3ngNUIuTgW_zAgEQgIIDKLEb6Py9Swz8UkxwW5Rk2jJ3NLju9g6hL_BX84q-WgOLmGrBSqbxj0YWG6jHPWZok2ZqAyNAwJGf6vonG9ZdVbqXR7Os1kL2F87-GBN4cFCKBBuPCVoVubftLf1R9lMamA9GGPpYa8BDX7byiLt-OOMOGwzCFCIeZDU-Ek6Kuo9T5TWHZmpApXIpKU04hUlZWzZwtt5RwxTWHYWZ6LcHbBFRCWnq7-LooYR4IUwVjkHyzjHAe2N9jiJqTmuC92l5S-XVl7CgiVhwE1tJGoxPSriVlGszSBeUdx5QSGnWhiun7FAxlNqkLhhzHiSmVlftQXZd97Sdp-MlV_YJpT20bfHsr8qteHiex_xQ1yt1tEQ4v2sXyI2ExvSrAzOIsea1uItYITDTnNZn4jEroB0PqkipR_1yE1NXqUKksTkwf5NFROjCcA4kWnvGCpqGoZzjFFTq3NvUrWxDV2RYLGecGJZxwdAmZJ6qU9kSpmnxfqF3y7n9b44xJRMV2dcrf-KzZqf_nm3JuBA6L1HWChkbrM6WpiWkmX9FA4lEClANvuD5uPM5z0Au8sSKdAEJFCewq6J52PYz9DV78tPjVUJlRbXIoUVQj4IlYG_42zv0c4vdbvb02ntFUYC2LviKwjBaH6VinFmwN8SK2lzyYJ9dzj2C4xUAPX1mtrE5rO5XG6_lKQT_JF1kbgsvFlKe58Tuca_NZEv4z9aW2AQJ1vudB559h02lhMTI9ReV3kRuJYGDlXg1n1RY2sMyiihohyHxKBBYIsEgF3Hu2mr2TF9ttvNptTCA0lajI2sm4sSOqVcOd
https://watermark02.silverchair.com/chae040.pdf?token=AQECAHi208BE49Ooan9kkhW_Ercy7Dm3ZL_9Cf3qfKAc485ysgAAA3UwggNxBgkqhkiG9w0BBwagggNiMIIDXgIBADCCA1cGCSqGSIb3DQEHATAeBglghkgBZQMEAS4wEQQMvklL3ngNUIuTgW_zAgEQgIIDKLEb6Py9Swz8UkxwW5Rk2jJ3NLju9g6hL_BX84q-WgOLmGrBSqbxj0YWG6jHPWZok2ZqAyNAwJGf6vonG9ZdVbqXR7Os1kL2F87-GBN4cFCKBBuPCVoVubftLf1R9lMamA9GGPpYa8BDX7byiLt-OOMOGwzCFCIeZDU-Ek6Kuo9T5TWHZmpApXIpKU04hUlZWzZwtt5RwxTWHYWZ6LcHbBFRCWnq7-LooYR4IUwVjkHyzjHAe2N9jiJqTmuC92l5S-XVl7CgiVhwE1tJGoxPSriVlGszSBeUdx5QSGnWhiun7FAxlNqkLhhzHiSmVlftQXZd97Sdp-MlV_YJpT20bfHsr8qteHiex_xQ1yt1tEQ4v2sXyI2ExvSrAzOIsea1uItYITDTnNZn4jEroB0PqkipR_1yE1NXqUKksTkwf5NFROjCcA4kWnvGCpqGoZzjFFTq3NvUrWxDV2RYLGecGJZxwdAmZJ6qU9kSpmnxfqF3y7n9b44xJRMV2dcrf-KzZqf_nm3JuBA6L1HWChkbrM6WpiWkmX9FA4lEClANvuD5uPM5z0Au8sSKdAEJFCewq6J52PYz9DV78tPjVUJlRbXIoUVQj4IlYG_42zv0c4vdbvb02ntFUYC2LviKwjBaH6VinFmwN8SK2lzyYJ9dzj2C4xUAPX1mtrE5rO5XG6_lKQT_JF1kbgsvFlKe58Tuca_NZEv4z9aW2AQJ1vudB559h02lhMTI9ReV3kRuJYGDlXg1n1RY2sMyiihohyHxKBBYIsEgF3Hu2mr2TF9ttvNptTCA0lajI2sm4sSOqVcOd
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf
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El matrimonio entre personas del mismo sexo49 en Canadá es legal50 con la Ley 
de Matrimonio civil de 200551. Ontario, el 10 de junio de 200352, se convirtió en 
la primera provincia de Canadá en legalizar las uniones civiles para parejas ho-
mosexuales53. La segunda provincia en legalizarlo, el 8 de julio de 200354, fue 
Columbia Británica. 

El matrimonio entre personas del mismo sexo en Costa Rica es legal desde el 
26 de mayo de 2020 tras sentencia de la Corte Suprema de Justicia55. Para la 
CIDH, «no es admisible la existencia de dos clases de uniones solemnes para 
consolidar jurídicamente la comunidad de convivencia heterosexual y homose-
xual, ya que se configuraría una distinción fundada en la orientación sexual de 
las personas, que resultaría discriminatoria, y por tanto incompatible con la Con-
vención Americana» (apartado 224 Opinión consultiva OC-24/17 de 24 de no-
viembre de 2017 solicitada por la República de Costa Rica)56. Hay varias reso-
luciones de la Sala Constitucional del TC de Costa Rica sobre uniones de hecho 

 
49 V. SMITH, M., «Enmarcando el matrimonio entre personas del mismo sexo en Canadá y Estados Unidos: 
Goodridge, Halpern y los límites nacionales del discurso político», Estudios Sociales y Jurídicos, 2007, vol. 
16, núm. 1, pp. 5-26. MATTHEWS, J. S., «Los fundamentos políticos del apoyo al matrimonio entre personas 
del mismo sexo en Canadá», Revista Canadiense de Ciencia Política / Revue canadienne de science politi-
que, 2005, vol. 38, núm. 4, pp. 841-866. 

50 Disponible en: Reflexionando sobre los 15 años del matrimonio igualitario en Canadá | Revista Xtra (última 
visita, 18-3-2025). 

51 Disponible en: Ley de Matrimonio Civil (última visita, 18-3-2025). 

52 Halpern y otros c. el fiscal general de Canadá, Tribunal de Apelación de Ontario (Canadá) (10 de junio de 
2003). Disponible en: Halpern y otros c. el Fiscal General de Canadá, Tribunal de Apelación de Ontario, 
Canadá (10 de junio de 2003) | CIJ (última visita, 18-3-2025). 

53 V. HOWARD, R. E., «Los derechos de los homosexuales y el derecho a una familia: conflictos entre los 
sistemas de creencias liberales e iliberales», Human Rights Quarterly, 2001, vol. 23, núm. 1, p. 73-95. 

54 Disponible en: 2003 en la historia de los derechos LGBT | Cronología | Equaldex (última visita, 18-3-2025). 

55 Disponible en: Costa Rica se convierte en el primer país de Centroamérica en legalizar el matrimonio entre 
personas del mismo sexo - CBS News (última visita, 18-3-2025). LÓPEZ SÁNCHEZ, E., «Las cortes supre-
mas y los derechos LGBT en América Latina», Revista de Estudios Políticos, núm. 194, 2021, pp. 183-184. 

56 Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A núm. 24, solicitada por la República 
de Costa Rica, pp. 85-86. Disponible en: Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a 
parejas del mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la identidad de género, 
y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del mismo sexo (interpretación y alcance de los artícu-
los 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A No. 24. (última visita, 18-3-
2025). 

https://xtramagazine.com/power/gay-marriage-equality-15-years-anniversary-176317
https://laws-lois.justice.gc.ca/eng/acts/c-31.5/page-1.html
https://www.icj.org/sogicasebook/halpern-et-al-v-attorney-general-of-canada-ontario-court-of-appeal-canada-10-june-2003/
https://www.icj.org/sogicasebook/halpern-et-al-v-attorney-general-of-canada-ontario-court-of-appeal-canada-10-june-2003/
https://www.equaldex.com/timeline/2003
https://www.cbsnews.com/news/costa-rica-first-country-central-america-legalize-same-sex-marriage/
https://www.cbsnews.com/news/costa-rica-first-country-central-america-legalize-same-sex-marriage/
https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/883977259
https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/883977259
https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/883977259
https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/883977259
https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/883977259
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(Resolución núm. 11933 – 201257 y Resolución núm. 12783 – 201858) y matri-
monio entre personas del mismo sexo (Resolución núm. 07262 – 200659 y Re-
solución núm. 12782 – 201860). Tras la Opinión Consultiva núm. 24 de 201761, 
emitida por la CIDH —solicitada por Costa Rica—, la Corte Suprema de Justicia 
de Costa Rica sostuvo en agosto de 2018 que los artículos del Código de Fami-
lia que prohibían el matrimonio entre personas del mismo sexo eran inconstitu-
cionales. La Corte Suprema emitió la Resolución núm. 12.782 de 201862, orde-
nando a la Asamblea Legislativa reformar la ley. De no hacerlo, la prohibición 
quedaría derogada automáticamente a partir del 26 de mayo de 2020. En octu-
bre de 2019, se abandonó un proyecto de 2018 que pretendía legalizar las unio-
nes civiles y otro de 202063, dejando de lado el matrimonio para parejas del 
mismo sexo. Como no se adoptó ninguna ley, el matrimonio entre personas del 
mismo sexo quedó legalizado en virtud de la decisión de la Corte. Los primeros 
matrimonios entre personas del mismo sexo fueron parte de una celebración 
transmitida en vivo (con las limitaciones impuestas por el COVID-19). El art. 245 
del Código de Familia, que regula las parejas en «uniones de hecho», se modi-
ficó en 202264 para incluir a las parejas del mismo sexo65, y acortó de tres a dos 
años el periodo de espera para que estas parejas tengan todos los efectos pa-
trimoniales del matrimonio legalmente formalizado. 

En El Salvador el matrimonio entre personas del mismo sexo está prohibido66. 
El art. 90 del Código de Familia67 establece que es causa de nulidad absoluta 
del matrimonio cuando los contrayentes son del mismo sexo. Solo se reconocen 
los matrimonios extranjeros entre personas del mismo sexo. En 2021 se pro-

 
57 Disponible en: Poder Judicial (última visita, 18-3-2025). 

58 Disponible en: Poder Judicial (última visita, 18-3-2025). 

59 Disponible en: Poder Judicial (última visita, 18-3-2025). 

60 Disponible en: Poder Judicial (última visita, 18-3-2025). 

61 Disponible en: CorteIDH - Opinion Consultiva No. 24 (2017) - OR-OFF(es).pdf Poder Judicial (última visita, 
18-3-2025). 

62 Disponible en: Poder Judicial (última visita, 18-3-2025). 

63 ROBLES MURILLO, K. et al., «Debates parlamentarios y organización de la sociedad civil en torno a la 
regulación de las parejas del mismo sexo en Costa Rica (2006-2018)», Revista Jurídica de la Universidad 
Americana, 2024, vol. 12, núm. 1, pp. 29-31. 

64 Disponible en: Sistema Costarricense de Información Jurídica (última visita, 18-3-2025). 

65 V. RAMÍREZ MONGE, N. R., «Uniones civiles entre personas del mismo sexo y sus implicaciones ante la 
reforma procesal del derecho de familia en Costa Rica», Derecho en Sociedad, 2023, vol. 17, núm. 2, pp. 
82-103. 

66 Disponible en: El Salvador prohíbe el matrimonio homosexual y la adopción para parejas del mismo sexo 
| Ámbito Jurídico (última visita, 18-3-2025). 

67 Disponible en: Código de Familia - Códigos - Legislación - VLEX 516816347 (última visita, 18-3-2025). 

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0007-633677
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0007-899936
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0007-353139
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0007-875801
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/CorteIDH%20-%20Opinion%20Consultiva%20No.%2024%20(2017)%20-%20OR-OFF(es).pdf
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0007-899936
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0007-875801
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/CR%20-%20LEG%20-%20Family%20Code%20De%20facto%20unions%20Art.%20245%20(2022)%20-%20OR-OFF%20(es).pdf
https://www.ambitojuridico.com/noticias/general/laboral-y-seguridad-social/el-salvador-prohibe-el-matrimonio-homosexual-y-la
https://www.ambitojuridico.com/noticias/general/laboral-y-seguridad-social/el-salvador-prohibe-el-matrimonio-homosexual-y-la
https://sv.vlex.com/vid/familia-516816347?from_fbt=1&forw=go&fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
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puso una enmienda constitucional que introducía el concepto de que «toda per-
sona tenía derecho a una familia» y que «el matrimonio no es su única base 
jurídica». Esta enmienda podría haber permitido que las parejas del mismo sexo 
fueran reconocidas por ley, pero la enmienda fue rechazada por el presidente 
Bukele68 en septiembre de 2021. 

El matrimonio entre personas del mismo sexo en EE. UU. es legal desde el 26 
de junio de 2015. La Corte Suprema de EE. UU. determinó en el caso Obergefell 
c. Hodges de 201569 que las parejas del mismo sexo tienen un derecho consti-
tucionalmente reconocido a contraer matrimonio70, lo que legalizó el matrimonio 
entre personas del mismo sexo en los 50 estados71. Antes de esta decisión, solo 
trece estados seguían prohibiendo el matrimonio entre personas del mismo 
sexo. En febrero de 2019, la Administración de la Seguridad Social dio validez 
a un matrimonio homosexual de Minnesota de 1971 que por un error material 
obtuvo licencia de matrimonio en 197172. En julio de 2022, la Cámara de Repre-
sentantes aprobó la Ley de Respeto al Matrimonio73 con el objetivo de derogar 
la Ley de Defensa del Matrimonio y garantizar el respeto de la regulación estatal 
del matrimonio, y para otros fines74. Las uniones civiles han sido reconocidas en 
varios estados, a pesar de no tener una legislación federal. Esos estados son: 
Connecticut, Delaware, Nuevo Hampshire, Rhode Island y Vermont, y las han 
convertido en matrimonios tras la Sentencia federal en el caso Obergefell c. 
Hodges de 201575.  

El matrimonio homosexual en Guatemala no está permitido. El art. 78 del Có-
digo Civil de Guatemala de 196376 define el matrimonio como una institución 

 
68 Disponible en: El Salvador: Bukele intensifica sus políticas contra la «ideología de género» - Agencia 
Presentes (última visita, 18-3-2025). 

69 Disponible en: Obergefell v. Hodges - España | 576 U.S. 644 (2015) | Centro Justia de la Corte Suprema 
de EE. UU. (última visita, 18-3-2025). 

70 V. SMITH, M., «Enmarcando…», op. cit., pp. 5-26. 

71 Disponible en: La Corte Suprema declara legal el matrimonio entre personas del mismo sexo en los 50 
estados: The Two-Way : NPR (última visita, 18-3-2025). 

72 Disponible en: https://database.ilga.org/estados-unidos-lgbti-es (última visita, 18-3-2025). 

73 Disponible en: El presidente Biden firma la Ley de Respeto al Matrimonio - GLAD Law (última visita 18-3-
2025). 

74 Disponible en: https://www.congress.gov/117/plaws/publ228/PLAW-117publ228.pdf (última visita, 18-3- 
2025). 

75 Disponible en: https://database.ilga.org/estados-unidos-lgbti-es (última visita, 18-3-2025). 

76 Disponible en: Decreto-ley 106/1963, de 14 de septiembre, del Código Civil - Diccionario panhispánico del 
español jurídico - RAE (última visita 18-3-2025). 

https://agenciapresentes.org/2024/02/29/el-salvador-bukele-intensifica-sus-politicas-contra-la-ideologia-de-genero/
https://agenciapresentes.org/2024/02/29/el-salvador-bukele-intensifica-sus-politicas-contra-la-ideologia-de-genero/
https://supreme.justia.com/cases/federal/us/576/644/
https://supreme.justia.com/cases/federal/us/576/644/
https://www.npr.org/sections/thetwo-way/2015/06/26/417717613/supreme-court-rules-all-states-must-allow-same-sex-marriages
https://www.npr.org/sections/thetwo-way/2015/06/26/417717613/supreme-court-rules-all-states-must-allow-same-sex-marriages
https://database.ilga.org/estados-unidos-lgbti-es
https://www.gladlaw.org/es/el-presidente-biden-firma-la-ley-de-respeto-al-matrimonio/
https://www.congress.gov/117/plaws/publ228/PLAW-117publ228.pdf
https://database.ilga.org/estados-unidos-lgbti-es
https://dpej.rae.es/eli/gt/dl/1963/09/14/106
https://dpej.rae.es/eli/gt/dl/1963/09/14/106
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social donde un hombre y una mujer están legalmente unidos. En 2022, el Con-
greso aprobó la Ley de Protección de la Vida y la Familia77; en su art. 1 prohibió 
el matrimonio entre personas del mismo sexo78. 

La Constitución de Honduras de 2005 prohíbe explícitamente el matrimonio o la 
unión entre dos personas del mismo sexo. Honduras enmendó la Constitu-
ción de 1982 en 2005 para definir el matrimonio estrictamente entre un hombre 
y una mujer en virtud del art. 11279. En enero de 2021, el Poder Legislativo 
aprobó una nueva modificación del art. 112 mediante el Decreto núm. 192-
2020 de 202180, al exigir que los futuros intentos de legalización del matrimonio 
entre personas del mismo sexo obtengan una votación significativamente supe-
rior a una mayoría simple a favor. 

El matrimonio entre personas del mismo sexo81 se ha legalizado en todas las 
jurisdicciones subnacionales de México82. El proceso comenzó en 2009 cuando 
la Ciudad de México permitió por primera vez el matrimonio entre personas del 
mismo sexo —en vigor desde 201083— y concluyó en 2022 cuando Tamauli-
pas84 se unió a la lista de regiones que ofrecen esta protección legal. La Su-
prema Corte de Justicia de la Nación declaró en 2015 la inconstitucionalidad de 
prohibir el matrimonio igualitario85, aunque no se aprobó una ley estatal para 
esto. En cambio, tales matrimonios se han permitido caso por caso, general-
mente a través de fallos judiciales, en estados sin legislación específica para 

 
77 Disponible en: Ley para la protección de la Vida y la Familia (ARCHIVADO) Decreto 18-2022 - Abogher 
(última visita, 18-3-2025). 

78 Disponible en: Guatemala | Internacional Absoluto (última visita, 18-3-2025). 

79 Disponible en: Constitución de Honduras de 1982 (última visita, 18-3-2025). 

80 Disponible en: HN - LEG - Constitutional Reform 2021 - OR-OFF(es).pdf (última visita, 18-3-2025). 

81 LÓPEZ SÁNCHEZ, R., «El matrimonio homosexual a la luz de los sistemas interamericano y europeo de 
derechos humanos, y el desplazamiento de la doctrina del margen de apreciación nacional en México», Re-
vista Estudios Jurídicos, segunda época, 2021, núm. 21, pp. 12-15. 

82 Es legal el matrimonio igualitario, desde 2022 en Durango, Tabasco y Tamaulipas; desde 2021 en Baja 
California, Guanajuato, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Yucatán y Zacatecas; desde 2020 en Puebla y Tlaxcala; 
desde 2019 en Aguascalientes, Baja California Sur, Hidalgo, Nuevo León, Oaxaca, San Luis de Potosí; 
desde 2017 en Chiapas y Chihuahua; desde 2016 en Campeche, Colima, Jalisco, Michoacán y Morelos; 
desde 2015 en Nayarit; desde 2014 en Coahuila; y desde 2010 en Ciudad de México. Disponible en: 
https://database.ilga.org/m%C3%A9xico-lgbti-es (última visita, 24-3-2023). 

83 BUSTILLOS, J., «Derechos humanos y protección constitucional: Breve estudio sobre el matrimonio entre 
personas del mismo sexo en México y en perspectiva comparada», Boletín mexicano de derecho compa-
rado, 2011, vol. 44, núm. 132, pp. 1032-1033. Disponible en: v44n132a2.pdf (última visita, 18-3-2025). 

84 Disponible en: Same-sex marriage becomes legal nationwide in Mexico | LGBTQ News | Al Jazeera (última 
visita, 18-3-2025). 

85 ALTERIO, A. M., y NIEMBRO ORTEGA, R. (ed.), La Suprema Corte y el matrimonio igualitario en México. 
Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2017, p. XI del prefacio. 
Disponible en: (99+) LA SUPREMA CORTE Y EL MATRIMONIO IGUALITARIO EN MÉXICO (última visita, 
18-3-2025). 

https://abogher.com/legislacion/ley-para-la-proteccion-de-la-vida-y-la-familia-archivado-decreto-18-2022
https://outrightinternational.org/our-work/americas/guatemala
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/HN%20-%20LEG%20-%20Constitution%20of%20Honduras%20(1982)%20-%20OR(es).pdf
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/HN%20-%20LEG%20-%20Constitutional%20Reform%202021%20-%20OR-OFF(es).pdf
https://database.ilga.org/m%C3%A9xico-lgbti-es
https://www.scielo.org.mx/pdf/bmdc/v44n132/v44n132a2.pdf
https://www.aljazeera.com/news/2022/10/27/same-sex-marriage-is-now-legal-nationwide-in-mexico
https://www.academia.edu/43810811/LA_SUPREMA_CORTE_Y_EL_MATRIMONIO_IGUALITARIO_EN_M%C3%89XICO


 

 

 

Fernando Santamaría Lambás 

 

22 REVISTA JURÍDICA DE CASTILLA Y LEÓN. N.º 65. DICIEMBRE 2025. ISSN 2254-3805 

tales uniones. En mayo de 2019, el ministro de Relaciones Exteriores de México 
anunció que todos los consulados mexicanos permitirían a los ciudadanos ca-
sarse independientemente de su género86. El matrimonio entre personas del 
mismo sexo está disponible en todas las jurisdicciones subnacionales de Mé-
xico, cubriendo a la totalidad de la población. No hay ley federal que regule las 
uniones civiles, pero sí se reconocen en varias jurisdicciones de México87. 

El matrimonio entre personas del mismo sexo en Nicaragua está prohibido. El 
art. 72 de la Constitución establece que el matrimonio se celebra entre un hom-
bre y una mujer. 

La Constitución de la República de Guatemala88 en su art. 48 reconoce la unión 
de hecho y en el art. 49 el matrimonio, pero nada dice sobre el sexo de los 
contrayentes. 

El matrimonio entre personas del mismo sexo en Panamá está prohibido. El art. 
58 de la Constitución de 1972 definió el matrimonio como una unión entre per-
sonas de distinto sexo. El art. 34 del Código de Familia de 199489 establece que 
las personas del mismo sexo no pueden contraer matrimonio entre sí. En 2018 , 
la CIDH90 dictaminó que la CADH exige que se reconozca el matrimonio entre 
personas del mismo sexo, y recomienda que los países aprueben decretos 
hasta que se promulgue la legislación. En marzo de 2023, el tribunal dictaminó 
que no existe un derecho positivo al matrimonio entre personas del mismo sexo 
en Panamá en virtud de la Constitución91, deteniendo cualquier posible cambio 
por el momento a través de los tribunales92. La Corte Suprema de Justicia re-
chazó mediante el auto 1105 de 202193 una acción de amparo que tenía por 
objeto que la Corte decidiera sobre la constitucionalidad de la negativa del Tri-

 
86 Disponible en: Consulados de México podrán casar a parejas del mismo sexo (última visita, 18-3-2025). 

87 Es legal la unión civil, desde 2021 en Yucatán, desde 2020 en Veracruz, desde 2019 en San Luis de 
Potosí, desde 2017 en Tlaxcala, desde 2016 en Morelos, desde 2015 en Michoacán y Nayarit, desde 2013 
en Campeche, y desde 2007 en Ciudad de México y Coahuila. Disponible en: https://data-
base.ilga.org/m%C3%A9xico-lgbti-es (última visita, 24-3-2025).  

88 Disponible en: CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA – Corte de Constitucio-
nalidad (última visita, 18-3-2025). 

89 Disponible en: Ley 3 de 17-5-1997 Código de Familia (última visita, 18-3-2025). 

90 Disponible en: https://web.archive.org/web/20180109235924/https:/au.news.yahoo.com/world/a/3855 
0305/inter-american-court-endorses-same-sex-marriage/ (última visita, 18-3-2025). 

91 Disponible en: Panama_2004.pdf (última visita, 18-3-2025). 

92 Disponible en: La sentencia de la Corte Suprema de Justicia de Panamá sobre matrimonio igualitario: un 
desacierto interpretativo - Agenda Estado de Derecho (última visita, 18-3-2025). 

93 Disponible en: https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/PA%20-%20JUD%20-%20%20CSJ% 
20Edicto%201105%20(2021)%20-%20OR(es).pdf (última visita, 18-3-2025). 

https://www.equaldex.com/timeline/1972
https://www.equaldex.com/timeline/1994
https://www.equaldex.com/timeline/2018
https://go.vlex.com/vid/66934025?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
https://www.equaldex.com/timeline/2023
https://www.adn40.mx/noticia/mexico/notas/2019-05-16-19-21/consulados-de-mexico-podran-casar-a-parejas-del-mismo-sexo
https://database.ilga.org/m%C3%A9xico-lgbti-es
https://database.ilga.org/m%C3%A9xico-lgbti-es
https://cc.gob.gt/index.php/constitucion-politica/
https://cc.gob.gt/index.php/constitucion-politica/
https://www.organojudicial.gob.pa/uploads/wp_repo/uploads/2016/11/C%C3%B3digo-de-la-Familia1.pdf
https://web.archive.org/web/20180109235924/https:/au.news.yahoo.com/world/a/38550305/inter-american-court-endorses-same-sex-marriage/
https://web.archive.org/web/20180109235924/https:/au.news.yahoo.com/world/a/38550305/inter-american-court-endorses-same-sex-marriage/
https://www.constituteproject.org/constitution/Panama_2004.pdf
https://agendaestadodederecho.com/la-sentencia-de-la-corte-suprema-de-justicia-de-panama-sobre-matrimonio-igualitario/
https://agendaestadodederecho.com/la-sentencia-de-la-corte-suprema-de-justicia-de-panama-sobre-matrimonio-igualitario/
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/PA%20-%20JUD%20-%20%20CSJ%20Edicto%201105%20(2021)%20-%20OR(es).pdf
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/PA%20-%20JUD%20-%20%20CSJ%20Edicto%201105%20(2021)%20-%20OR(es).pdf
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bunal Electoral a reconocer el matrimonio de dos hombres que estuvieron ca-
sados previamente en Colombia. El 16 de febrero de 2023, la Corte Suprema 
de Justicia emitió su Sentencia núm. 1042-16 de 202394, relativa a una acción 
de inconstitucionalidad contra tres disposiciones del Código de Familia que aco-
tan el matrimonio como unión civil que se produce entre un hombre y una mujer, 
y prohíbe explícitamente el matrimonio entre personas del mismo sexo. La Corte 
defendió que las normas legales no eran inconstitucionales, por lo que se justi-
ficaba privilegiar las uniones heterosexuales que constituyen familias, se repro-
ducen y aseguran la continuidad de la sociedad. Además, la Corte afirmó que 
el «trato diferenciado» se basaba en la finalidad inmanente de la institución clá-
sica del matrimonio, y «no en las propensiones sexuales de los individuos». 

 

3.1.3. La adopción95 

En Belice, la adopción entre personas del mismo sexo solo pueden hacerla sol-
teros.  

En Canadá, la adopción entre personas del mismo sexo es legal desde el 25 de 
mayo de 199596.  

En Costa Rica se legalizó la adopción para las parejas homosexuales en 2020, 
cuando se legalizó el matrimonio homosexual. A las personas solteras con in-
dependencia de su orientación sexual se les ha permitido adoptar por igual an-
tes de esa fecha97. El art. 103 del Código de la Familia de 197398 prevé la adop-
ción conjunta a petición de ambos miembros de la pareja. Cuando el matrimonio 
entre personas del mismo sexo entró en vigor en 2020, se reconoció a las pa-
rejas casadas del mismo sexo el derecho a adoptar conjuntamente. Esto per-
mite la adopción del hijo del cónyuge si su pareja ya ha completado la adopción. 
La falta de legislación que regule la cuestión ha creado algunos vacíos legales 
(por ejemplo, el orden de los apellidos del niño) que deben ser resueltos por el 

 
94 Disponible en: https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/PA%20-%20JUD%20-%20SC%20-
%20Ruling%20No.%201042-16%20SSU%20(2023)%20-%20OR-OFF(es).pdf (última visita, 18-3-2025). 

95 V. SAN MARTÍN CRESPO, Y., «Evolución jurídica y cultural de la adopción homoparental: un análisis 
comparativo entre Europa y América Latina (siglo XXI)», Revista Científica Facultad de Derecho, Ciencias 
Políticas y Sociales, vol. 4, núm. 5, 2024, pp. 101-121. Disponible en: Vista de EVOLUCIÓN JURÍDICA Y 
CULTURAL DE LA ADOPCIÓN HOMOPARENTAL: UN ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE EUROPA Y 
AMÉRICA LATINA (SIGLO XXI) (última visita 18-3-2025). 

96 Disponible en: CRONOLOGÍA | Derechos de las personas del mismo sexo en Canadá | Noticias CBC 
(última visita, 19-3-2025). 

97 Disponible en: Matrimonio gay en Costa Rica, «esperanza» para Centroamérica – DW – 26/05/2020 (úl-
tima visita, 19-3-2025). 

98 Disponible en: CR - LEG - Family Code (1973) - OR-OFF(es).pdf (última visita, 19-3-2025). 

https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/PA%20-%20JUD%20-%20SC%20-%20Ruling%20No.%201042-16%20SSU%20(2023)%20-%20OR-OFF(es).pdf
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/PA%20-%20JUD%20-%20SC%20-%20Ruling%20No.%201042-16%20SSU%20(2023)%20-%20OR-OFF(es).pdf
https://revistas.usfx.bo/index.php/dcps/article/view/1256/1380
https://revistas.usfx.bo/index.php/dcps/article/view/1256/1380
https://revistas.usfx.bo/index.php/dcps/article/view/1256/1380
https://www.cbc.ca/news/canada/timeline-same-sex-rights-in-canada-1.1147516
https://www.dw.com/es/el-matrimonio-igualitario-en-costa-rica-trae-la-esperanza-a-centroam%C3%A9rica/a-53576893
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/CR%20-%20LEG%20-%20Family%20Code%20(1973)%20-%20OR-OFF(es).pdf
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poder judicial. Sin embargo, en junio de 2020 se presentó el «Proyecto de ley 
Nº 22.053» de 202099, que tiene por objeto prohibir la adopción por parte de 
parejas del mismo sexo. 

En El Salvador los homosexuales solo pueden adoptar como personas solte-
ras100. 

La adopción entre personas del mismo sexo en los EE. UU. es legal desde el 
26 de junio de 2017. El 31 de marzo de 2016, el Tribunal Federal de Distrito 
anuló la prohibición de Mississippi sobre las adopciones de parejas del mismo 
sexo, y el 26 de junio de 2017 la Corte Suprema de los EE. UU. revocó un fallo 
de la Corte Suprema de Arkansas que permitió que se mantuviera una ley que 
enumeraba a los padres por género en los certificados de nacimiento. El nuevo 
fallo de la Corte Suprema de Justicia de los EE. UU. permitió que ambos cón-
yuges del mismo sexo figuraran en los certificados de nacimiento. Estos fallos 
judiciales legalizaron la adopción por parte de parejas del mismo sexo en los 50 
estados. Sin embargo, los estados pueden exigir que las parejas estén legal-
mente casadas antes de adoptar101. El Departamento de Justicia en 2020 pre-
sentó un escrito en el caso de la Corte Suprema Sharonell Fulton c. la Ciudad 
de Filadelfia102, apoyando a los solicitantes que defendían que discriminar a pa-
rejas de igual sexo a la hora de adoptar se incluye en la Free exercise clause 
de la primera enmienda. La Corte Suprema de EE. UU. en 2021 declaró que se 
vulneraba la libertad religiosa garantizada en la primera enmienda103. 

La adopción entre personas del mismo sexo en Guatemala es solo para solteros 
de acuerdo con el art. 13 de la Ley 77/2007, de Adopción104.  

En Honduras la adopción entre personas del mismo sexo solo pueden hacerla 
como solteros105. El Congreso de Honduras ratificó 2005 una reforma constitu-
cional que prohíbe tanto los matrimonios entre personas del mismo sexo como 
la adopción de niños a parejas homosexuales106. 

 
99 Disponible en: CR - LEG - Bill No. 22.053 (2020) - OR-OFF(es).pdf (última visita, 19-3-2025). 

100 Disponible en: El Salvador prohíbe el matrimonio homosexual y la adopción para parejas del mismo sexo 
| Ámbito Jurídico (última visita, 19-3-2025). 

101 Disponible en: Casos de Adopción del Mismo Sexo - FindLaw (última visita, 19-3-2025). 

102 Disponible en: 19-123 Fulton v. Philadelphia (06/17/2021) (última visita, 19-3-2025). 

103 Disponible en: https://www.workers.org/2021/06/57265/ (última visita, 19-3-2025). 

104 Disponible en: Ley_de_Adopciones.pdf (última visita, 19-3-2025). 

105 Disponible en: Honduras | Rainbowkids Adoption & Child Welfare Advocacy (última visita, 19-3-2025). 

106 FIGARI, C., «El movimiento LGBT en América Latina: institucionalizaciones oblicuas», Movilizaciones, 
protestas e identidades políticas en la Argentina del bicentenario, 2010, vol. 227, p. 231. Disponible en: 
figari_el-movimiento-lgbt-en-argentina.pdf (última visita, 19-3-2025). 

https://www.equaldex.com/timeline/2007
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/CR%20-%20LEG%20-%20Bill%20No.%2022.053%20(2020)%20-%20OR-OFF(es).pdf
https://www.ambitojuridico.com/noticias/general/laboral-y-seguridad-social/el-salvador-prohibe-el-matrimonio-homosexual-y-la
https://www.ambitojuridico.com/noticias/general/laboral-y-seguridad-social/el-salvador-prohibe-el-matrimonio-homosexual-y-la
https://www.findlaw.com/family/adoption/same-sex-adoption-cases.html
https://www.supremecourt.gov/opinions/20pdf/19-123_g3bi.pdf
https://www.workers.org/2021/06/57265/
https://www.cna.gob.gt/Documentos/Ley_de_Adopciones.pdf
https://www.rainbowkids.com/international-adoption/country-programs/honduras
https://justiciajujuy.gov.ar/justiciajujuy/justiciajujuy/images/Prensa/PDFs/figari_el-movimiento-lgbt-en-argentina.pdf
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La adopción entre personas del mismo sexo en México varía según la región. 
No existe una ley federal que permita la adopción conjunta y la adopción de un 
segundo padre por parte de parejas del mismo sexo. La adopción solo está per-
mitida para parejas casadas del mismo sexo en veintiuno de los treinta y un 
estados mexicanos y la Ciudad de México. Es legal107 en algunos estados e 
ilegal desde 2024 en Baja California Sur. En el caso de todos los estados que 
permiten el matrimonio igualitario es posible adoptar, pero hay cierta inseguri-
dad jurídica ante la ausencia de legislación, y en ocasiones no se permite tal 
adopción. Hay lugares en que se permite la adopción conjunta por las parejas 
casadas, mientras que en otros el reconocimiento del derecho se basa única-
mente en las declaraciones hechas por los funcionarios responsables del pro-
ceso de adopción. 

En Nicaragua no existen leyes que permitan la adopción por personas del 
mismo sexo. Solo pueden adoptar como solteros. 

La adopción entre personas del mismo sexo en Panamá es ilegal. La Ley Ge-
neral de Adopción108 establece que «la adopción podrá ser constituida de ma-
nera conjunta o individual. Será constituida en forma conjunta cuando las per-
sonas solicitantes sean cónyuges o convivientes en unión de hecho y de distinto 
sexo» (art. 55). El Proyecto de ley núm. 121 fue aprobado en 2021 y obtuvo 
críticas por su crueldad; prohibió a las parejas del mismo sexo adoptar niños, 
pero permitió que los padres solteros adoptaran. Las personas LGTB solteras 
pueden ser capaces de adoptar. Ni la adopción conjunta, ni la adopción por un 
segundo padre están legalmente disponibles para parejas del mismo sexo en 
Panamá. 

 

3.1.4. La discriminación LGTBI 

La Constitución de Belice109 otorga derechos fundamentales a todos los ciuda-
danos, prohibiendo «la discriminación por motivos de raza y otros» —color de 
la piel, origen, sexo, credo o creencias, partido político— (art. 16). Con el caso 
judicial Orozco de 2016 el tribunal amplió la definición de «sexo» en la constitu-
ción para proporcionar el derecho constitucional a la no discriminación basada 
en la orientación sexual. 

 
107 En 2024 en Tabasco y Baja California; en 2022 en Quintana Roo y Nayarit; en 2017 en Chiapas; en 2016 
en Campeche, Veracruz, Colima y Michoacán; en 2014 en Chihuahua; en 2010 en México; también en 
Aguascalientes, Coahuila, Jalisco y Morelos. Disponible en: Derechos LGBT en México | Equaldex (última 
visita, 24-3-2025). 

108 Disponible en: GENERAL DE ADOPCIONES DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ (última visita, 19-3-2025). 

109 Disponible en: Belize_2011.pdf (última visita, 20-3-2025). 

https://www.equaldex.com/region/tabasco
https://www.equaldex.com/region/baja-california
https://www.equaldex.com/region/quintana-roo
https://www.equaldex.com/region/nayarit
https://www.equaldex.com/region/chiapas
https://www.equaldex.com/region/campeche
https://www.equaldex.com/region/veracruz
https://www.equaldex.com/region/colima
https://www.equaldex.com/region/michoac%C3%A1n
https://www.equaldex.com/region/chihuahua
https://www.equaldex.com/region/m%C3%A9xico-state
https://www.equaldex.com/region/aguascalientes
https://www.equaldex.com/region/coahuila
https://www.equaldex.com/region/jalisco
https://www.equaldex.com/region/morelos
https://www.equaldex.com/region/mexico
https://www.organojudicial.gob.pa/uploads/wp_repo/blogs.dir/cendoj/b3wq53i9ad-ley-46-de-17-de-julio-de-2013---general-de-adopciones-de-la-republica-de-panam%C3%81.pdf
https://www.constituteproject.org/constitution/Belize_2011.pdf
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La discriminación LGTB en Canadá es ilegal desde el 1 de enero de 2017. El 
proyecto de ley C-16110 modificó la Ley de derechos humanos del Canadá aña-
diendo la identidad de género y la expresión de género a los motivos prohibidos 
de discriminación. 

La discriminación LGTB en Costa Rica es ilegal en algunos contextos. Además 
de la ley vigente sobre el VIH/SIDA, ahora también se protege a los trabajadores 
públicos. En las agencias federales, las parejas del mismo sexo también deben 
ser reconocidas como una familia cuando solicitan tiempo libre por emergencias 
médicas conyugales111. La Resolución núm. 18.660-2007 de la Sala de la Corte 
Suprema de Justicia de 2007112 dispuso que la discriminación basada en la 
orientación sexual es contraria al concepto de dignidad consagrado en la Cons-
titución Política de Costa Rica113. 

La discriminación LGTB en El Salvador es ilegal en algunos contextos. Las me-
didas legales actuales contra la discriminación LGTB solo se limitan a la admi-
nistración pública. Se protege contra la discriminación LGTB en salud por el 
Acuerdo Ministerial núm. 202 de 2009 y la Ley 307 de 2016, en el empleo pú-
blico por el Decreto núm. 56 de 2010, en la práctica clínica para estudiantes por 
la Ley 227 de 2019, y en educación por la Ley 431 de 2022. En 2021, la vice-
presidenta de El Salvador presentó un Proyecto de Ley de Reforma Constitu-
cional de 2021114 que prohibió expresamente la discriminación por orientación 
sexual y por identidad y expresión de género. 

La discriminación LGTB en EE. UU. varía según el estado115. La Constitución 
de EE. UU. no tiene ninguna cláusula que ofrezca protección basada en la orien-
tación sexual. Esta protección se puede encontrar en un número limitado de 
jurisdicciones subnacionales. La discriminación basada en la orientación sexual 

 
110 Disponible en: Proyecto de ley C-16 (histórico) | openparliament.ca (última visita, 20-3-2025). 

111 Disponible en: Costa Rica castigará a trabajadores públicos por discriminación LGBT (última visita, 20-3-
2025). 

112 Disponible en: CR - JUD - CC - Resolution No. 18660 (2007) - OR(es).pdf (última visita, 20-3-2025). 

113 Disponible en: Revista de la Sala Constitucional (última visita, 20-3-2025). 

114 Disponible en: SV - LEG - Bill of Constitutional Reform (2021) - OR-OFF (es).pdf (última visita, 20-3-2025). 

115 Es ilegal desde 2023 en Míchigan e Islas Vírgenes de EE. UU., desde 2018 en Nuevo Hampshire, desde 
2015 en Guam, desde 2013 en Delaware y Puerto Rico, desde 2006 en Washington, desde 2004 en Califor-
nia, desde 2003 en Nuevo México y Nueva York, y desde 1993 en Minnesota. También es ilegal en Colorado, 
Connecticut, Hawái, Illinois, Maine, Maryland, Massachusetts, Nevada, New Jersey, Islas Marianas del 
Norte, Oregón, Rhode Island, Vermont y Washington, D.C. Es ilegal en algunos contextos en Iowa desde 
2025, Nebraska desde 2022, Virginia desde 2020, Alabama desde 2017, Virginia Occidental y Mon-
tana desde 2016, Utah desde 2015, Florida desde 2009, Misuri desde 2003, Kentucky desde 1792 y en Kan-
sas y Wisconsin. No gozan de protección en Tennessee desde 2024, Arkansas desde 2020, Texas y Caro-
lina del Norte desde 2018, Alaska, Arizona, Georgia, Idaho, Indiana, Luisiana, Misisipi, Dakota del Norte, 
Ohio, Oklahoma, Carolina del Sur, Dakota del Sur y Wyoming. La protección varía según la región en Ohio 
y Pensilvania. Disponible en: Derechos LGBT en Estados Unidos | Equaldex (última visita, 24-3-2024). 

https://openparliament.ca/bills/42-1/C-16/
https://ticotimes.net/2015/05/17/costa-rica-punish-public-workers-lgbt-discrimination
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/CR%20-%20JUD%20-%20CC%20-%20Resolution%20No.%2018660%20(2007)%20-%20OR(es).pdf
https://revistasalacons.poder-judicial.go.cr/images/Catalogo/Voto/HTML/Voto%202018-12782.htm
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/SV%20-%20LEG%20-%20Bill%20of%20Constitutional%20Reform%20(2021)%20-%20OR-OFF%20(es).pdf
https://www.equaldex.com/region/michigan
https://www.equaldex.com/region/us-virgin-islands
https://www.equaldex.com/region/new-hampshire
https://www.equaldex.com/region/guam
https://www.equaldex.com/region/delaware
https://www.equaldex.com/region/puerto-rico
https://www.equaldex.com/region/washington
https://www.equaldex.com/region/california
https://www.equaldex.com/region/california
https://www.equaldex.com/region/new-mexico
https://www.equaldex.com/region/new-york
https://www.equaldex.com/region/minnesota
https://www.equaldex.com/region/colorado
https://www.equaldex.com/region/connecticut
https://www.equaldex.com/region/hawaii
https://www.equaldex.com/region/illinois
https://www.equaldex.com/region/maine
https://www.equaldex.com/region/maryland-united-states
https://www.equaldex.com/region/massachusetts
https://www.equaldex.com/region/nevada
https://www.equaldex.com/region/new-jersey
https://www.equaldex.com/region/northern-mariana-islands
https://www.equaldex.com/region/northern-mariana-islands
https://www.equaldex.com/region/oregon
https://www.equaldex.com/region/rhode-island
https://www.equaldex.com/region/vermont
https://www.equaldex.com/region/washington-dc
https://www.equaldex.com/region/iowa
https://www.equaldex.com/region/nebraska
https://www.equaldex.com/region/virginia
https://www.equaldex.com/region/alabama
https://www.equaldex.com/region/west-virginia
https://www.equaldex.com/region/montana
https://www.equaldex.com/region/montana
https://www.equaldex.com/region/utah
https://www.equaldex.com/region/florida-united-states
https://www.equaldex.com/region/missouri
https://www.equaldex.com/region/kentucky
https://www.equaldex.com/region/kansas
https://www.equaldex.com/region/kansas
https://www.equaldex.com/region/wisconsin
https://www.equaldex.com/region/tennessee
https://www.equaldex.com/region/arkansas
https://www.equaldex.com/region/texas
https://www.equaldex.com/region/alaska
https://www.equaldex.com/region/arizona
https://www.equaldex.com/region/georgia-state
https://www.equaldex.com/region/idaho
https://www.equaldex.com/region/indiana
https://www.equaldex.com/region/louisiana
https://www.equaldex.com/region/north-dakota
https://www.equaldex.com/region/ohio
https://www.equaldex.com/region/oklahoma
https://www.equaldex.com/region/south-carolina
https://www.equaldex.com/region/south-dakota
https://www.equaldex.com/region/wyoming
https://www.equaldex.com/region/united-states
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y la identidad de género no está explícitamente prohibida a nivel estatal, pero 
ciertas ciudades y condados como Filadelfia, Pittsburgh, Allentown, Erie y 
Reading han promulgado prohibiciones contra dicha discriminación116. Actual-
mente, estas leyes se aplican a un 3 % de la población total del país. 

La discriminación LGTB en Guatemala es ilegal en algunos contextos. El Código 
de Ética y probidad del Registro Nacional de las Personas —RENAP— de 2021 
prohíbe la discriminación basada en la identidad de género (art. 6.f)117. El 
Acuerdo Gubernativo Número 62-2024, emitido el 19 de abril de 2024118, que 
aprueba el Código de Ética del Poder Ejecutivo, prohíbe la discriminación por 
orientación sexual e identidad de género en el sector público (art. 9). La senten-
cia de la CIDH de 9 de marzo de 2018 (Serie C núm. 351) en el caso Ramírez 
Escobar y otros c. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas119 señala que, en 
este caso, se descartó la posibilidad de que los hermanos Ramírez pasasen al 
cuidado de la abuela materna, porque tenía preferencias homosexuales y podría 
transmitir esos valores a sus nietos, aunque la madre estaba de acuerdo con 
esto (apartado 98). La Corte establece «que la decisión de separar a los herma-
nos Ramírez de su familia biológica se fundamentó en argumentaciones relati-
vas a la posición económica de sus familiares, estereotipos de género sobre la 
atribución de diferentes roles parentales a la madre y al padre, así como la 
orientación sexual de su abuela materna» (Conclusión). Por tanto, «el Estado 
es responsable por la violación de la prohibición de discriminación en relación 
con la obligación de respetar y garantizar los derechos a la vida familiar y la 
protección de la familia, establecidos en los arts. 11.2 y 17.1 de la Convención, 
en relación con el art. 1.1, en perjuicio de (…), así como en relación con el art. 
19 de la Convención en perjuicio de este último» (Conclusión).  

La Constitución de Honduras no incluye expresamente la «orientación sexual», 
«la identidad de género», «la expresión de género» o «las características se-
xuales» dentro de los motivos a proteger de la discriminación. El art. 315 CP de 
Honduras de 2008 prohíbe la discriminación en el empleo cuando se funda-
menta en la opción sexual, y el art. 321 CP de 2008 castiga, entre otras, la 
discriminación a otra persona por motivo de sexo120.  

 
116 Disponible en: Igualdad LGBTQIA+ | ACLU Pensilvania (última visita, 20-3-2025). 

117 Disponible en: acuerdo_de_directorio_63-2021_codigo_de_etica_y_probidad_del_renap.pdf (última vi-
sita, 20-3-2025). 

118 Disponible en: Acuerdo gubernativo 62 24 (última visita, 20-3-2025). 

119 Disponible en: Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 351, pp. 97-98 (última visita, 20-3-2025). 

120 Disponible en: Decreto Nº 144-83 - Código Penal (última visita, 20-3-2025). 

https://www.aclupa.org/en/issues/lgbtqia-equality
https://www.renap.gob.gt/sites/default/files/informacion-publica/acuerdo_de_directorio_63-2021_codigo_de_etica_y_probidad_del_renap.pdf
https://legal.dca.gob.gt/GestionDocumento/VisualizarDocumento?verDocumentoPrevia=True&versionImpresa=False&doc=251330
https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/883977676
https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/883977676
https://wipolex-res.wipo.int/edocs/lexdocs/laws/es/hn/hn010es.pdf
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La discriminación LGTB en México es ilegal. El art. 1 de la Constitución de 
1917121 prohíbe la discriminación por cualquier motivo. La mención explícita de 
la orientación sexual como base de discriminación solo se agregó durante la 
reforma de este artículo de 2011122. Desde entonces, «todas las autoridades 
mexicanas dentro de sus respectivas jurisdicciones están obligadas a promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de acuerdo con los prin-
cipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad» (art. 
1). Por ello, «el Estado debe prevenir, investigar, sancionar y remediar las vio-
laciones a los derechos humanos» (art. 1). Las disposiciones relacionadas con 
los derechos humanos deben interpretarse de acuerdo con la Constitución123 y 
los tratados internacionales, favoreciendo siempre la más amplia protección de 
las personas. Se promulgó la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación de 2003124, que obliga al Estado mexicano a crear las condiciones nece-
sarias para la igualdad real y efectiva de las personas. Las autoridades federa-
les deben actuar, de manera independiente y colaborativa, para eliminar los 
obstáculos que impidan el pleno desarrollo de las personas y asegurar que to-
das las personas gocen de los derechos y libertades garantizados por la Cons-
titución y por los tratados internacionales suscritos por México. Desde 2011, el 
art. 29125 de la Constitución prohíbe la discriminación (art. 29), al igual que varias 
constituciones de los Estados subnacionales. El art. 1 tras la reforma de 2014 
de la Constitución incluye explícitamente la orientación sexual como uno de los 
motivos de discriminación negativa. Además, tres de las treinta y dos jurisdic-
ciones subnacionales prohíben la discriminación basada en la identidad de gé-
nero en sus constituciones estatales. 

La discriminación LGTB en Nicaragua es ilegal en algunos contextos. La Cons-
titución de Nicaragua126 no incluye expresamente «la orientación sexual», «la 
identidad de género», «la expresión de género» o «las características sexuales» 
entre los motivos de protección contra la discriminación. La Resolución núm. 
671 de 2014 emitida por el Ministerio de Salud prohíbe la discriminación basada 
en la orientación sexual en los hospitales privados y públicos e impone sancio-
nes al personal de salud que viole esta disposición. Prohíbe la discriminación 
basada en identidad de género en los hospitales privados y públicos, e impone 
sanciones al personal de salud que viole esta disposición, así como prohíbe la 
discriminación basada en la expresión de género en los hospitales privados y 

 
121 Disponible en: Constitución Política de México - Versión - 1917 (original) (última visita, 20-3-2025). 

122 Disponible en: DOF - Diario Oficial de la Federación (última visita, 20-3-2025). 

123 Disponible en: DOF - Diario Oficial de la Federación (última visita, 20-3-2025). 

124 Disponible en: DOF - Diario Oficial de la Federación (última visita, 20-3-2025). 

125 Disponible en: cpeum.pdf (última visita, 20-3-2025). 

126 Disponible en: LEY No. 641 -CÓDIGO PENAL.doc (última visita, 20-3-2025). 

https://www.constitucionpolitica.mx/versiones-anteriores/1917
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5194486&fecha=10/06/2011#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5194486&fecha=10/06/2011#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=694195&fecha=11/06/2003#gsc.tab=0
https://www.scjn.gob.mx/reformas-constitucionales/sites/default/files/page/cpeum.pdf
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/NI%20-%20LEG%20-%20Penal%20Code%20(2008)%20-%20OR-OFF%20(es).pdf
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públicos que viole estas disposiciones. El art. 315 C —en vigor desde 2008— 
tipifica como delito la discriminación laboral basada en la «opción sexual».  

La discriminación LGTB en Panamá es ilegal en algunos contextos. La Consti-
tución de Panamá no incluye no incluye expresamente «la orientación sexual», 
«la identidad de género», «la expresión de género» o «las características se-
xuales» entre los motivos de protección contra la discriminación. Ninguna ley 
ofrece protección basada en la orientación sexual en términos amplios. Solo el 
art. 3 de la Ley sobre el derecho de admisión a lugares públicos (Ley núm. 16 
de 2002)127 prohíbe la discriminación basada en la orientación sexual para el 
acceso a lugares públicos. La Ley Antidiscriminación (Ley núm. 7 de 2018)128 
no incluye expresamente «la orientación sexual» y «la identidad de género» 
como merecedoras de protección; pero hay normas que sí las incluyen expre-
samente129, y otorgan protección contra la discriminación fundamentada en la 
orientación sexual130. 

 

3.1.5. La donación de sangre 

Las donaciones de sangre en Belice por parte de los hombres que tienen rela-
ciones sexuales con hombres (HSH) son legales.  

Las donaciones de sangre por parte de los HSH en Canadá son legales. Des-
pués de que se considerara injusto tener un aplazamiento de 3 meses para que 
los HSH donaran sangre, ahora es completamente legal que los HSH donen 
sangre sin aplazamiento siempre que hayan dado negativo en la prueba del 

 
127 Disponible en: LEY No.16 DE 10-04-2002 QUE REGULA EL DERECHO DE ADMISION EN LOS ESTA-
BLECIMIENTOS PUBLICOS Y DICTA MEDIDAS PARA EVITAR LA DISCRIMINACION. 

128 Disponible en: Ley N° 7 de miércoles 14 de febrero de 2018, QUE ADOPTA MEDIDAS PARA PREVENIR, 
PROHIBIR Y SANCIONAR ACTOS DISCRIMINATORIOS Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES. - vLex Pa-
namá (última visita, 20-3-2025). 

129 Ley 6 de 2002 que dicta normas para la transparencia en la gestión pública, establece la acción de habeas 
data y dicta otras disposiciones, establece la orientación sexual como información confidencial, que no puede 
ser divulgada en ninguna circunstancia por agentes del Estado. La Ley 12 de 2012, que regula la actividad 
de los seguros y dicta otras disposiciones, establece que la orientación sexual del contratante o asegurado 
se entiende como información confidencial. La Ley 16 de 2002, que regula el derecho de admisión en los 
establecimientos públicos y establece medidas para evitar la discriminación, prohíbe la discriminación ba-
sada en la orientación sexual. La Ley 6 de 2017, que crea el Mecanismo Nacional para Prevenir la Tortura 
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, establece que se entiende por información con-
fidencial todo tipo de datos e información que sean relevantes para los datos médicos y psicológicos de las 
personas, la vida privada de las personas, incluyendo su identidad de género u orientación sexual. Ley 81 
de 2019, de Protección de Datos Personales, considera sensibles los datos personales que puedan revelar 
aspectos relacionados con la preferencia u orientación sexual. 

130 Disponible en: https://www.celag.org/los-derechos-lgbti-en-america-latina/ (última visita, 20-3-2025). 

http://gacetas.procuraduria-admon.gob.pa/24530_32493.pdf
http://gacetas.procuraduria-admon.gob.pa/24530_32493.pdf
https://vlex.com.pa/vid/ley-n-7-miercoles-862468244
https://vlex.com.pa/vid/ley-n-7-miercoles-862468244
https://vlex.com.pa/vid/ley-n-7-miercoles-862468244
https://www.celag.org/los-derechos-lgbti-en-america-latina/
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VIH, lo que todos deben hacer antes de donar sangre, independientemente de 
la sexualidad131. 

Costa Rica levantó la prohibición de que los hombres homosexuales y bisexua-
les donaran sangre desde el 1 de agosto de 2007132. La Resolución núm. 
17301–2008 de la Sala Constitucional de 19 de noviembre de 2008133 se pro-
nuncia sobre los arts. 1 y 2 del Decreto Ejecutivo núm. 19933-S de 13 de sep-
tiembre de 1990, que prohibía «a las personas incluidas en los campos deno-
minados de alto riesgo donar sangre o sus derivados, semen, otros tejidos y 
órganos» (art. 1), y concluye que este decreto ha sido derogado. 

En El Salvador, el Ministerio de Salud no permite que las personas LGTB donen 
sangre, según consta en el Manual de promoción, capacitación y selección de 
donantes de sangre134. El presidente Bukele ordenó en 2024 al Ministerio de 
Salud que se retirara todo lo relacionado con la diversidad sexual de los centros 
sanitarios, eliminando también los «Lineamientos técnicos para la atención in-
tegral en salud de la población LGTB dirigidos al personal de salud» que fueron 
aprobados en 2016135.  

Las donaciones de sangre por parte de los HSH en EE. UU. son legales. La 
nueva política sobre la donación de sangre elimina los aplazamientos y las pre-
guntas de detección específicas para los hombres que tienen relaciones sexua-
les con hombres (HSH). A los posibles donantes se les harán las mismas pre-
guntas, independientemente de su sexo u orientación sexual136.  

En Guatemala no se menciona la homosexualidad entre los requisitos para po-
der o no donar sangre137. 

El Acuerdo Ejecutivo 002-2024 derogó la prohibición de las donaciones de san-
gre LGBTQ+ en Honduras138.  

 
131 Disponible en: Cribado basado en el comportamiento sexual | Blood.ca (última visita, 20-3-2025). 

132 Disponible en: Costa Rica levanta prohibición a la sangre gay (última visita, 20-3-2025). 

133 Disponible en: Poder Judicial (última visita, 20-3-2025). 

134 Disponible en: Manual de Donación de Sangre en El Salvador | PDF | Donación de sangre | Diabetes 
(última visita, 20-3-2025). 

135 Disponible en: MINSAL retira material sobre diversidad sexual de unidades de salud y clínicas VIH - La 
Prensa Gráfica (última visita, 20-3-2025). 

136 Disponible en: Recomendaciones para evaluar la elegibilidad de los donantes mediante preguntas indivi-
duales basadas en el riesgo para reducir el riesgo de transmisión del virus de la inmunodeficiencia humana 
a través de la sangre y los productos sanguíneos | FDA (última visita, 20-3-2025). 

137 Disponible en: Requisitos Sangre Completa — Dona Guate (última visita, 20-3-2025). 

138 Disponible en: Histórico: personas LGBTIQ+ ya pueden donar sangre en Honduras - Reportar Sin Miedo 
(última visita, 20-3-2025). 

https://www.blood.ca/en/blood/am-i-eligible-donate-blood/sexual-behaviour-based-screening
https://www.thebody.com/article/costa-rica-lifts-ban-gay-blood
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0007-440580
https://es.scribd.com/document/672549617/MANUAL-DE-CAPTACION-Y-SELECCION-DE-DONANTES-MODIFICACIONES
https://www.laprensagrafica.com/elsalvador/MINSAL-retira-material-sobre-diversidad-sexual-de-unidades-de-salud-y-clinicas-VIH-20240228-0058.html
https://www.laprensagrafica.com/elsalvador/MINSAL-retira-material-sobre-diversidad-sexual-de-unidades-de-salud-y-clinicas-VIH-20240228-0058.html
https://www.fda.gov/regulatory-information/search-fda-guidance-documents/recommendations-evaluating-donor-eligibility-using-individual-risk-based-questions-reduce-risk-human
https://www.fda.gov/regulatory-information/search-fda-guidance-documents/recommendations-evaluating-donor-eligibility-using-individual-risk-based-questions-reduce-risk-human
https://www.fda.gov/regulatory-information/search-fda-guidance-documents/recommendations-evaluating-donor-eligibility-using-individual-risk-based-questions-reduce-risk-human
https://www.donaguate.com/requisitos#:~:text=No%20puedes%20donar%20si%20en,con%20trabajadores%20comerciales%20del%20sexo
https://reportarsinmiedo.org/2024/12/05/historico-personas-lgbtiq-ya-pueden-donar-sangre/
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Las donaciones de sangre por parte de los HSH en México son legales. La NOM 
253139 elimina las restricciones específicas a las donaciones de sangre de hom-
bres homosexuales y bisexuales. En cambio, prohíbe las donaciones de perso-
nas con VIH o hepatitis, sus parejas y aquellos que participan en prácticas se-
xuales de alto riesgo, independientemente de su orientación sexual.  

Las donaciones de sangre por parte de los HSH en Nicaragua son legales y sin 
restricciones.  

Se prohíbe la donación de sangre por parte de los HSH en Panamá, con apla-
zamiento indefinido. 

 

3.2.  LOS DERECHOS DE IDENTIDAD DE GÉNERO 

En Belice, no se reconoce el derecho a cambiar de género, ni el género no 
binario. El cambio de género legal es un asunto provincial. Desde 2017, todas 
las provincias y territorios permiten a sus residentes cambiar su marcador de 
género oficial sin cirugía. 

El derecho a cambiar el género legal en Canadá es legal sin restricciones. Hay 
reconocimiento legal del género no binario. El gobierno federal permite que las 
personas pongan X en su pasaporte para indicar un género no especificado140. 
Otras identificaciones están bajo jurisdicción provincial/territorial. En la actuali-
dad, solo Nunavut no tiene reconocimiento legal para las identidades no bina-
rias141.  

El derecho al cambio de género legal en Costa Rica es legal, sin restricciones 
desde 2018, y también hay reconocimiento legal del género no binario. En 2010, 
el Tribunal Supremo de Elecciones aprobó el Reglamento de Fotografía142, que 
permite a las personas trans tener una fotografía que coincida con su identidad 
en su documento. En 2018, el gobierno introdujo una tercera opción de género 
X143 para los pasaportes. Es posible el cambio de nombre, ya que el Reglamento 
para el Registro del Estado Civil (Decreto núm. 6-2011)144, modificado en 2018, 

 
139 Disponible en: DOF - Diario Oficial de la Federación (última visita, 20-3-2025). 

140 Disponible en: Elija o actualice el identificador de género en su pasaporte o documento de viaje - Ca-
nada.ca (última visita, 21-3-2025). 

141 Disponible en: Los canadienses ahora pueden identificarse como el género "X" en sus pasaportes, Ca-
nada.ca (última visita, 21-3-2025). 

142 Disponible en: fotografiascedulaidentidad (última visita, 21-3-2025). 

143 Disponible en: Costa Rica se une a la iniciativa mundial para reconocer la autoidentificación legal de 
género | Vigilancia de los Derechos Humanos (última visita, 21-3-2025). 

144 Disponible en: «TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES (última visita, 21-3-2025). 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5742625&fecha=08/11/2024#gsc.tab=0
https://www.canada.ca/en/immigration-refugees-citizenship/services/canadian-passports/change-sex.html
https://www.canada.ca/en/immigration-refugees-citizenship/services/canadian-passports/change-sex.html
https://www.canada.ca/en/immigration-refugees-citizenship/news/notices/gender-x-documents.html
https://www.canada.ca/en/immigration-refugees-citizenship/news/notices/gender-x-documents.html
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/CR%20-%20LEG%20-%20Reglamento%20de%20Fotograf%C3%ADa%20(2010)%20-%20OR-OFF(es).pdf
https://www.hrw.org/news/2018/08/08/costa-rica-joins-global-push-recognize-legal-gender-self-identification
https://www.hrw.org/news/2018/08/08/costa-rica-joins-global-push-recognize-legal-gender-self-identification
https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/registrodelestadocivil.pdf
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establece que «toda persona mayor de edad que quiera cambiar su nombre por 
considerar que no se corresponde con su identidad de género autopercibida 
podrá, por una única vez, (…) solicitarlo a la Sección de Actos Jurídicos del 
Registro Civil» (art. 52). El procedimiento es confidencial. Entre 2016 y 2018, a 
las personas trans se les permitió agregar sus nombres bajo la expresión «co-
nocido como» en sus identificaciones. En mayo de 2016, Costa Rica solicitó a 
la CIDH una Opinión Consultiva sobre el reconocimiento del cambio de nombre 
a la identidad de género correspondiente en la CADH. La Corte respondió en 
2017 señalando que el cambio de nombre y el marcador de género eran dere-
chos protegidos por la CADH, y que los estados debían cumplir con ciertos re-
quisitos mínimos. En junio de 2018 el presidente de Costa Rica firmó el Decreto 
Ejecutivo núm. 41.173145 y la Instrucción Presidencial 15-P146, que obliga a to-
das las instituciones del Estado a modificar documentos, registros y procedi-
mientos para las personas trans que deseen cambiar su nombre, fotografía o 
marcador de género. En octubre de 2018, el Tribunal Supremo Electoral ordenó 
la eliminación del marcador de género en las cédulas de identidad para adultos. 
El Tribunal informó de que en su base de datos se mantendría el sexo asignado 
al nacer. El 30 de julio de 2021, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia emitió la Resolución núm. 16542 de 2021147, mediante la cual ordenó a 
la Dirección General de Migración y Extranjería emitir un nuevo pasaporte a una 
mujer trans con el marcador de sexo de acuerdo con su identidad. En marzo de 
2022, los medios locales informaron de que la citada Dirección General había 
adoptado un nuevo sistema por el que cualquier persona podía solicitar la rec-
tificación del marcador de sexo en su pasaporte, con el único requisito de un 
consentimiento informado. El sistema también permite una opción para perso-
nas no binarias, utilizando el marcador X. El 22 de junio de 2023 el partido del 
Frente Amplio presentó un nuevo proyecto de ley —Legajo 23.809 de 2023148— 
para el «reconocimiento de identidades trans, no binarias, de género diverso e 
intersex», que prevé la posibilidad de cambiar el sexo y el nombre registrado al 
nacer, incluso para los menores de edad. Respecto al cambio de marcador de 
género, es algo confuso. Activistas locales han informado de que, hasta sep-
tiembre de 2023, se han presentado al menos tres peticiones individuales ante 
la CIDH contra Costa Rica relacionadas con el reconocimiento legal de la iden-
tidad de género. Estas peticiones se refieren al derecho al cambio de nombre y 
a la rectificación del creador del sexo, la consideración de la identidad de género 
en la paridad electoral y la rectificación del registro de sexo para las personas 

 
145 Disponible en: ID24-decreto-41173-MP.pdf (última visita, 21-3-2025). 

146 Disponible en: alcance_digital_n_127_a_la_gaceta_n_120_de_la_fecha_04_07_636663821037396500.pdf 
(última visita, 21-3-2025). 

147 Disponible en: CR - JUD - CC - Resolution 16542 (2021) - OR(es).pdf (última visita, 21-3-2025). 

148 Disponible en: 23809.pdf (última visita, 21-3-2025). 

https://www.mep.go.cr/sites/default/files/media/ID24-decreto-41173-MP.pdf
https://formatos.inamu.go.cr/SIDOC/archivosPeriodicosOficiales/alcance_digital_n_127_a_la_gaceta_n_120_de_la_fecha_04_07_636663821037396500.pdf
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/CR%20-%20JUD%20-%20CC%20-%20Resolution%2016542%20(2021)%20-%20OR(es).pdf
https://d1qqtien6gys07.cloudfront.net/wp-content/uploads/2023/06/23809.pdf
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no binarias. En cuanto a la cirugía intersex, el citado proyecto de ley establece 
que, para respetar «el derecho de autodeterminación y el derecho a la salud las 
personas intersex, a cualquier edad, se prohíbe: a) Las intervenciones médicas 
que no se realicen debido a una necesidad médica fehaciente y sin el consenti-
miento informado de la propia persona. b) Toda práctica de fotografía, filmación 
y exhibición que no sea explícitamente consentida por la propia persona a ser 
fotografiada, filmada y exhibida. Las prohibiciones señaladas son absolutas en 
el caso de las personas menores de edad, aun con el consentimiento de las 
personas progenitoras o representantes legales» (art. 27).  

El derecho a cambiar el género legal en El Salvador es ambiguo. No existe un 
procedimiento legal de reconocimiento de género. En 2022 se han documen-
tado algunas excepciones149. No se reconocen legalmente las identidades no 
binarias. El cambio de nombre en El Salvador es nominalmente posible. El art. 
23 de la Ley sobre los nombres de las personas físicas de 1990150 permite el 
cambio de nombre en cuatro casos, uno de ellos cuando sea perjudicial para la 
dignidad humana. En 2020 se presentaron cinco demandas, pero solo dos fue-
ron favorables. No se modificó el género, y no se modificó el acta de nacimiento 
original, como establece el art. 24. En mayo de 2021, el Parlamento abandonó 
un proyecto de ley de identidad de género. En febrero de 2022 la Corte de Cons-
titucionalidad de El Salvador emitió una sentencia151 que permite a las personas 
trans cambiar sus nombres, y dictaminó que la legislación debía modificarse en 
este sentido. Hasta marzo de 2024 no se han registrado avances relevantes en 
las discusiones legislativas. Sin embargo, los medios salvadoreños han repor-
tado algunos casos aislados en los que los tribunales han permitido el cambio 
de nombre. El cambio de marcador de género no es posible.  

El derecho a cambiar el género legal en EE. UU. varía según la región. En unos 
estados es legal sin restricciones152; en otros es legal, pero requiere diagnóstico 

 
149 Disponible en: Por primera vez una persona trans de El Salvador pudo cambiar su nombre y sexo en el 
documento - Agencia Presentes (última visita, 21-3-2025). 

150 Disponible en: Decreto Ley N° 450 del 22 de febrero de 1990 - Ley del nombre de la persona natural 
(última visita, 21-3-2025). 

151 Disponible en: SV - JUD - Sentencia de inconstitucionalidad 33-2016, 105-2016 (2022) - OR(es).pdf (úl-
tima visita, 21-3-2025). 

152 Desde 2024 en Massachusetts y Montana; desde 2022 en Carolina del Norte e Islas Vírgenes de EE. 
UU.; desde 2021 en Míchigan, Nueva York, Ohio, Nueva Jersey y Rhode Island; desde 2020 en Colorado; 
desde 2019 en Maine, Nuevo México, Maryland y Nuevo Hampshire; desde 2018 en Illinois y Minnesota; 
desde 2017 en California, Washington y Nevada. También en Indiana, Oregón y Puerto Rico. Disponible en: 
Derechos LGBT en Estados Unidos | Equaldex (última visita, 24-3-2025). 

https://agenciapresentes.org/2022/09/16/por-primera-vez-una-persona-trans-de-el-salvador-pudo-cambiar-su-nombre-y-sexo-en-el-documento/
https://agenciapresentes.org/2022/09/16/por-primera-vez-una-persona-trans-de-el-salvador-pudo-cambiar-su-nombre-y-sexo-en-el-documento/
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/SV%20-%20LEG%20-%20Ley%20del%20Nombre%20de%20la%20Persona%20Natural%20(1990)%20-%20OR(es).pdf
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/SV%20-%20JUD%20-%20Sentencia%20de%20inconstitucionalidad%2033-2016,%20105-2016%20(2022)%20-%20OR(es).pdf
https://www.equaldex.com/region/massachusetts
https://www.equaldex.com/region/montana
https://www.equaldex.com/region/north-carolina
https://www.equaldex.com/region/us-virgin-islands
https://www.equaldex.com/region/us-virgin-islands
https://www.equaldex.com/region/michigan
https://www.equaldex.com/region/new-york
https://www.equaldex.com/region/ohio
https://www.equaldex.com/region/new-jersey
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https://www.equaldex.com/region/california
https://www.equaldex.com/region/washington
https://www.equaldex.com/region/nevada
https://www.equaldex.com/region/united-states


 

 

 

Fernando Santamaría Lambás 

 

34 REVISTA JURÍDICA DE CASTILLA Y LEÓN. N.º 65. DICIEMBRE 2025. ISSN 2254-3805 

médico153; en algunos es legal, pero requiere cirugía154; en otros es ilegal155; y 
por último en dos es ambiguo156. El presidente Trump emitió una orden ejecutiva 
que crea solo términos masculinos y femeninos157. Esta orden incluye a cual-
quier agencia financiada por el gobierno federal, como el Departamento de Mo-
tores, que estaría bajo el Departamento de Transporte158. El reconocimiento le-
gal del género no binario en EE. UU. varía según la región. Se reconoce legal-
mente en bastantes estados159 y no se reconoce legalmente en otros tantos160. 
La citada orden también ordenó a las agencias federales que eliminen el uso de 
«género» en los documentos y pautas federales, incluida una instrucción al se-
cretario de Estado para que suspenda el uso y la opción de X marcadores de 
género en los pasaportes en el futuro, pero no invalide retroactivamente los pa-
saportes. El 23 de enero de 2025, el secretario de Estado, Marco Rubio161, or-
denó al Departamento de Estado de EE. UU. que congelara todas las solicitudes 
de pasaportes que hubieran solicitado una X en su marcador de género. Otras 
identificaciones todavía dependen del estado, y hay muchos estados de EE. 
UU. que reconocen la tercera identidad de género162. Respecto al cambio de 

 
153 Desde 2024 en Arizona, desde 2020 en Virginia, desde 2017 en Delaware, desde 2016 en Pensilvania, 
desde 2015 en Connecticut, y desde 2013 en Washington, D.C. También en Alaska, Misisipi y Utah. Dispo-
nible en: Derechos LGBT en Estados Unidos | Equaldex (última visita, 24-3-2025). 

154 Desde 2024 en Misuri, desde 2006 en Dakota del Norte, desde 2005 en Kentucky, desde 2002 en Arkan-
sas y desde 1979 en Luisiana. También en Alabama, Guam, Georgia, Nebraska, Islas Marianas del Norte, 
Dakota del Sur, Wisconsin y Wyoming. Disponible en: Derechos LGBT en Estados Unidos | Equaldex (última 
visita, 24-3-2025). 

155 Desde 2025 en Iowa, desde 2024 en Texas, Idaho y Florida, y desde 2023 en Kansas y Tennessee. 
Disponible en: Derechos LGBT en Estados Unidos | Equaldex (última visita, 24-3-2025). 

156 En Oklahoma desde 2022, en Hawái desde 2015 y en Carolina del Sur. Disponible en: Derechos LGBT 
en Estados Unidos | Equaldex (última visita 24-3-2025).  

157 Disponible en: Trump firma orden ejecutiva que afirma la realidad biológica del sexo | ACI Prensa (última 
visita, 21-3-2025). 

158 Disponible en: Defendiendo a las mujeres del extremismo de la ideología de género y restaurando la 
verdad biológica en el gobierno federal – La Casa Blanca (última visita, 21-3-2025). 

159 Desde 2023 en Illinois, desde 2022 en Vermont, desde 2021 en Michigan, Nueva York y Ohio; desde 
2020 en Arizona, Pensilvania, Maine, Hawái, Virginia, Connecticut y Colorado; desde 2019 en Massachu-
setts, Nuevo México, Maryland, Nuevo Hampshire, Nevada y Nueva Jersey; desde 2018 en Minnesota, Wa-
shington y California; desde 2017 en Oregón y Washington, D.C.; también en Rhode Island y Utah. Disponi-
ble en: Derechos LGBT en Estados Unidos | Equaldex (última visita, 24-3-2025). 

160 Desde 2024 en Idaho y Virginia Occidental; desde 2023 en Arkansas; desde 2020 en Indiana. También 
en Alabama, Alaska, Samoa Americana, Delaware, Florida, Georgia, Guam, Iowa, Kansas, Kentucky, Lui-
siana, Misisipi, Misuri, Montana, Nebraska, Carolina del Norte, Dakota del Norte, Oklahoma, Puerto Rico, 
Carolina del Sur, Dakota del Sur, Tennessee, Texas, Wisconsin y Wyoming. Disponible en: Derechos LGBT 
en Estados Unidos | Equaldex (última visita, 24-3-2025). 

161 Disponible en: 2025 en la historia de los derechos LGBT | Cronología | Equaldex (última visita, 21-3-
2025). 

162 Disponible en: Defendiendo a las mujeres del extremismo de la ideología de género y restaurando la 
verdad biológica en el gobierno federal – La Casa Blanca (última visita, 21-3-2025). 

https://www.equaldex.com/region/arizona
https://www.equaldex.com/region/virginia
https://www.equaldex.com/region/pennsylvania
https://www.equaldex.com/region/washington-dc
https://www.equaldex.com/region/united-states
https://www.equaldex.com/region/missouri
https://www.equaldex.com/region/north-dakota
https://www.equaldex.com/region/kentucky
https://www.equaldex.com/region/arkansas
https://www.equaldex.com/region/arkansas
https://www.equaldex.com/region/alabama
https://www.equaldex.com/region/georgia-state
https://www.equaldex.com/region/nebraska
https://www.equaldex.com/region/northern-mariana-islands
https://www.equaldex.com/region/south-carolina
https://www.equaldex.com/region/wisconsin
https://www.equaldex.com/region/wyoming
https://www.equaldex.com/region/united-states
https://www.equaldex.com/region/iowa
https://www.equaldex.com/region/idaho
https://www.equaldex.com/region/kansas
https://www.equaldex.com/region/tennessee
https://www.equaldex.com/region/united-states
https://www.equaldex.com/region/oklahoma
https://www.equaldex.com/region/united-states
https://www.equaldex.com/region/united-states
https://www.aciprensa.com/noticias/110087/trump-firma-orden-ejecutiva-que-afirma-la-realidad-biologica-del-sexo
https://www.whitehouse.gov/presidential-actions/2025/01/defending-women-from-gender-ideology-extremism-and-restoring-biological-truth-to-the-federal-government/
https://www.whitehouse.gov/presidential-actions/2025/01/defending-women-from-gender-ideology-extremism-and-restoring-biological-truth-to-the-federal-government/
https://www.equaldex.com/region/new-york
https://www.equaldex.com/region/ohio
https://www.equaldex.com/region/arizona
https://www.equaldex.com/region/pennsylvania
https://www.equaldex.com/region/maine
https://www.equaldex.com/region/hawaii
https://www.equaldex.com/region/virginia
https://www.equaldex.com/region/connecticut
https://www.equaldex.com/region/colorado
https://www.equaldex.com/region/massachusetts
https://www.equaldex.com/region/massachusetts
https://www.equaldex.com/region/new-mexico
https://www.equaldex.com/region/maryland-united-states
https://www.equaldex.com/region/new-hampshire
https://www.equaldex.com/region/nevada
https://www.equaldex.com/region/new-jersey
https://www.equaldex.com/region/minnesota
https://www.equaldex.com/region/washington
https://www.equaldex.com/region/washington
https://www.equaldex.com/region/california
https://www.equaldex.com/region/oregon
https://www.equaldex.com/region/washington-dc
https://www.equaldex.com/region/rhode-island
https://www.equaldex.com/region/utah
https://www.equaldex.com/region/united-states
https://www.equaldex.com/region/idaho
https://www.equaldex.com/region/west-virginia
https://www.equaldex.com/region/arkansas
https://www.equaldex.com/region/indiana
https://www.equaldex.com/region/alabama
https://www.equaldex.com/region/alaska
https://www.equaldex.com/region/american-samoa
https://www.equaldex.com/region/delaware
https://www.equaldex.com/region/florida-united-states
https://www.equaldex.com/region/georgia-state
https://www.equaldex.com/region/guam
https://www.equaldex.com/region/iowa
https://www.equaldex.com/region/kansas
https://www.equaldex.com/region/kentucky
https://www.equaldex.com/region/louisiana
https://www.equaldex.com/region/louisiana
https://www.equaldex.com/region/mississippi
https://www.equaldex.com/region/missouri
https://www.equaldex.com/region/montana
https://www.equaldex.com/region/nebraska
https://www.equaldex.com/region/north-carolina
https://www.equaldex.com/region/north-dakota
https://www.equaldex.com/region/oklahoma
https://www.equaldex.com/region/puerto-rico
https://www.equaldex.com/region/south-carolina
https://www.equaldex.com/region/south-dakota
https://www.equaldex.com/region/tennessee
https://www.equaldex.com/region/texas
https://www.equaldex.com/region/wisconsin
https://www.equaldex.com/region/wyoming
https://www.equaldex.com/region/united-states
https://www.equaldex.com/region/united-states
https://www.equaldex.com/timeline/2025
https://www.whitehouse.gov/presidential-actions/2025/01/defending-women-from-gender-ideology-extremism-and-restoring-biological-truth-to-the-federal-government/
https://www.whitehouse.gov/presidential-actions/2025/01/defending-women-from-gender-ideology-extremism-and-restoring-biological-truth-to-the-federal-government/
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nombre, en marzo de 2023 los demócratas del Congreso presentaron la Carta 
de Derechos de las Personas Transexuales163 para facilitar el proceso de actua-
lización de nombres en los registros federales de identificación, incluidos los 
pasaportes y las tarjetas de la Seguridad Social. Existen diferentes leyes y po-
líticas en cada uno de los estados de EE. UU. en relación con los requisitos para 
el cambio de nombre legal, el reconocimiento de género, el cambio de marcador 
de género, los procedimientos para solicitarlos y los documentos que pueden 
ser rectificados. En octubre de 2021, la administración federal emitió el primer 
pasaporte del país con un marcador de género X para un solicitante intersex, 
en cumplimiento de la sentencia Zzyym c. Blinkin de 2018, del Tribunal de Dis-
trito de Colorado164. A partir de abril de 2022, cualquier ciudadano estadouni-
dense puede solicitar un marcador no binario en sus pasaportes. La política se 
basa en la autoidentificación, y no requiere ninguna intervención judicial o mé-
dica para solicitar un cambio de marcador de género en el pasaporte. Además, 
el gobierno ha anunciado que está trabajando para adoptar políticas similares 
para otros documentos en 2023. La Administración de la Seguridad Social ha 
anunciado en un Comunicado de prensa del 19 de octubre de 2022 que la agen-
cia ofrece ahora a las personas la opción de autoseleccionar su sexo en su 
registro de número de la Seguridad Social (SSN). La agencia ha implementado 
este cambio, y la nueva opción ya está disponible. También mencionó en el 
comunicado que estudiará la posibilidad de incluir una designación de sexo no 
binario o no especificado en sus sistemas. 

En marzo de 2023, el Partido Demócrata presentó la Resolución de la Cámara 
núm. 269 de 2023 y la Resolución del Senado núm. 144 de 2023 en el Congreso 
de los EE. UU., abogando por una Declaración de Derechos Transgénero para 
salvaguardar los derechos de las personas transgénero y no binarias. Aunque 
principalmente simbólicas, estas resoluciones tienen como objetivo garantizar 
el acceso a recursos esenciales como atención médica y vivienda. Proponen 
simplificar los procedimientos administrativos, incluida la actualización de los 
marcadores de género y la adición de una opción no binaria a los documentos 
federales, y abogan por políticas de autocertificación para la autonomía de las 
personas a la hora de afirmar su identidad. 

En abril de 2024, las autoridades de inmigración de EE. UU. anunciaron una 
actualización del formulario para solicitar la nacionalidad, para incluir una ter-
cera opción de género X, definida como «Otra Identidad de Género». 

 
163 Disponible en: El senador Markey y el representante Jayapal presentan la Carta de Derechos Trans antes 
del Día Internacional de la Visibilidad Transgénero (última visita, 21-3-2025). 

164 Disponible en: 17-cv-02645-RBJ Judgment CPSC reversal 6-12-18 (última visita, 21-3-2025). 

https://www.markey.senate.gov/news/press-releases/sen-markey-and-rep-jayapal-introduce-the-trans-bill-of-rights-ahead-of-international-transgender-day-of-visibility
https://www.markey.senate.gov/news/press-releases/sen-markey-and-rep-jayapal-introduce-the-trans-bill-of-rights-ahead-of-international-transgender-day-of-visibility
https://www.aboutlawsuits.com/wp-content/uploads/2018-6-12-zenmagnets-final-ruling.pdf
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En Guatemala, el derecho al cambio de género es ilegal, y no está reconocido 
legalmente el género no binario. En cuanto al cambio de nombre, cualquier per-
sona puede presentar una solicitud de cambio de nombre ante el Notario del 
Registro Civil, de conformidad con la Ley Reguladora de Asuntos de la Jurisdic-
ción Voluntaria (Decreto núm. 54 de 1977)165. Una vez formulada «la solicitud» 
(art. 18), se publica en el Diario Oficial (art. 19). Si alguien se opusiese a la 
solicitud, «el notario remitirá el expediente al tribunal competente» (art. 20). Si 
no hay oposición, el Registro Civil procederá a modificar el certificado de naci-
miento (art. 19). En 2017, el Registro Nacional de las Personas (RENAP) adoptó 
el Protocolo de Atención al Cliente de 2017166, con un apartado específico sobre 
la atención a las personas LGBTI, estableciendo que las personas trans deben 
ser tratadas de acuerdo con su identidad de género, independientemente de los 
nombres registrados y el marcador de género (Regla 7.4). En 2021, varios dipu-
tados presentaron un «Proyecto de Ley para garantizar la protección integral de 
niños, niñas y adolescentes frente a los trastornos de identidad de género» (Pro-
yecto de Ley núm. 5.940 de 2021)167. Entre otras restricciones, este proyecto de 
ley podría prohibir cualquier reconocimiento legal de género a niños, niñas y 
adolescentes, ya que establece el derecho de todos los niños, niñas y adoles-
centes a que se proteja su identidad sexual de género al nacer. El cambio de 
marcador de género no es posible. Según la legislación guatemalteca, actual-
mente no es posible modificar un marcador de género en la documentación per-
sonal. En 2018 se presentó un proyecto de ley sobre reconocimiento legal de 
género, pero fue rechazado por la Comisión de Asuntos de la Mujer y por la 
Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales del Congreso Nacional, por 
lo que no pudo avanzar en el trámite parlamentario. 

En Honduras, las personas transgénero no han sido reconocidas legalmente, 
pero se anuncia que pronto podrán inscribirse como tales168. Se presentó un 
recurso que fue rechazado por la Corte Suprema de Justicia en noviembre de 
2022, aunque el Estado de Honduras está obligado a crear un procedimiento 
para el reconocimiento legal de la identidad de género en virtud de una senten-

 
165 Disponible en: Ley Reguladora de Jurisdicción Voluntaria (última visita, 21-3-2025).  

166 Disponible en: SV - EXE - Protocolo para la atención a Usuarios RENAP (2017) - OR-OFF(es).pdf (última 
visita, 21-3-2025). 

167 Disponible en: Ley-para-garantizar-la-proteccion-integral-de-la-ninez-y-adolescencia-contra-los-trastor-
nos-de-la-identidad-de-genero.pdf (última visita, 21-3-2025). 

168 Disponible en: En Honduras las personas trans podrán cambiarse el nombre - Diario Libre (última visita, 
21-3-2025). 

https://institutonotarial.org.gt/legislacion/ley_reguladora.pdf
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/SV%20-%20EXE%20-%20Protocolo%20para%20la%20atenci%C3%B3n%20a%20Usuarios%20RENAP%20(2017)%20-%20OR-OFF(es).pdf
https://archivo.rudagt.org/wp-content/uploads/2021/10/Ley-para-garantizar-la-proteccion-integral-de-la-ninez-y-adolescencia-contra-los-trastornos-de-la-identidad-de-genero.pdf
https://archivo.rudagt.org/wp-content/uploads/2021/10/Ley-para-garantizar-la-proteccion-integral-de-la-ninez-y-adolescencia-contra-los-trastornos-de-la-identidad-de-genero.pdf
https://www.diariolibre.com/mundo/america-latina/2024/08/20/en-honduras-las-personas-trans-podran-cambiarse-el-nombre/2825016
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cia de la CIDH de 2020. El cambio de nombre es posible. En el caso Vicky Her-
nández et al. vs.169 Honduras de 2021170, la CIDH declaró que Honduras había 
incumplido, entre otras, su obligación de garantizar el derecho al nombre, al no 
permitir que las personas trans cambiaran sus nombres. A raíz de ello, el Re-
gistro Nacional de las Personas anunció que comenzaría a atender las solicitu-
des de cambio de nombre. A partir de octubre de 2022, la implementación efec-
tiva de estas políticas parece estar pendiente. No se reconoce el género no 
binario. El cambio de marcador de género no es posible. Si bien se han hecho 
intentos para que los documentos se enmienden a través de acciones judiciales, 
hasta la fecha ninguno de estos litigios ha tenido éxito. En 2022, la presidenta 
Xiomara Castro ha declarado públicamente su compromiso con la aprobación 
de un procedimiento para el reconocimiento legal de la identidad de género au-
topercibida de las personas trans. Se refirió expresamente a la decisión de la 
CIDH sobre el caso Vicky Hernández et al. vs. Honduras de 2021 como funda-
mento de este compromiso.  

El derecho a cambiar de género legal en México es legal, sin restricciones. El 
cambio de nombre es posible. La mayoría de las disposiciones legales federales 
y las decisiones judiciales pertinentes para el cambio de nombre se encuentran 
entre las que regulan el cambio de marcador de género, que es posible. En 
México no existe un documento de identidad único o principal. La identidad se 
acredita a través de varios documentos, como la Clave Única de Registro Po-
blacional (CURP), la credencial de votación del INE, el pasaporte, certificados 
de estudios o la licencia de conducir. Sin embargo, para modificar cualquiera de 
estos documentos es necesario rectificar el acta de nacimiento inscrita en el 
Registro Civil. Los arts. 134 y 135 del Código Civil Federal de 1928 señalan que 
se puede hacer una rectificación de un registro civil ante el Poder Judicial, si el 
solicitante solicita un cambio de nombre u otras circunstancias esenciales o ac-
cidentales. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) estableció, en su 
Sentencia núm. 6/2008171, que el derecho a la identidad personal y al libre desa-
rrollo de la personalidad incluye el derecho a la identidad de género y a la reasig-
nación sexual, lo que obliga a los estados a facilitar el acceso a la rectificación 
de los marcadores legales de nombre y de sexo. El Tribunal, en la Sentencia 
núm. 1317/2017172, analizó el procedimiento más adecuado para garantizar la 

 
169 SOTO ÁLVAREZ, Gabriela Alejandra, Informe sobre la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en relación con el caso de Vicky Hernández y otras vs. Honduras, PUCP-Tesis, 2023, 118 pp. 

170 Disponible en: Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 (última visita, 21-3-2025). 

171 Disponible en: AMPARO DIRECTO CIVIL 6/2008, RELACIONADO CON LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 
3/2008-PS (última visita, 21-3-2025). 

172 Disponible en: https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-emblemati-
cas/sentencia/2020-01/AR%201317-2017%20PDF%20p%C3%BAblica.pdf (última visita, 21-3-2025). 

https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/883093245
https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/883093245
https://desc.scjn.gob.mx/sites/default/files/2021-09/M%C3%89X10-Sentencia.pdf
https://desc.scjn.gob.mx/sites/default/files/2021-09/M%C3%89X10-Sentencia.pdf
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-emblematicas/sentencia/2020-01/AR%201317-2017%20PDF%20p%C3%BAblica.pdf
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-emblematicas/sentencia/2020-01/AR%201317-2017%20PDF%20p%C3%BAblica.pdf
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rectificación sexo-género en el Registro Civil. Esta sentencia concluyó que el 
tipo de autoridad (judicial o administrativa) ante la cual se desarrolla el procedi-
miento es irrelevante siempre y cuando la naturaleza del procedimiento sea ma-
terialmente administrativa. En concreto, debe: a) ser exhaustivo; b) basarse en 
el consentimiento libre e informado, sin requisitos médicos, psicológicos y/o pa-
tológicos; (c) ser confidencial; d) ser expedita y gratuita; y (e) no debe requerir 
tratamientos quirúrgicos u hormonales. A pesar de ello, varios estados mexica-
nos no han unificado su normatividad y, en muchos casos, siguen requiriendo 
de trámite judicial y todo tipo de pruebas. La Corte Suprema estableció en 
su Contradicción de Tesis núm. 346/2019 de 2020 que la vía adecuada para la 
emisión de una nueva partida de nacimiento por reasignación de género es ad-
ministrativa, aclarando que las leyes que imponen la rectificación judicial solo 
son constitucionales si cumplen con los principios de privacidad, simplicidad, 
celeridad, protección de la identidad y no patologización. El 19 de enero de 
2022, la Secretaría de Relaciones Exteriores de México aprobó las Instruccio-
nes para la emisión de actas de nacimiento para el reconocimiento de identidad 
de género en las oficinas consulares mexicanas en el extranjero, que permite 
que los nacionales mexicanos residentes en el extranjero puedan obtener actas 
de nacimiento con su nombre y marcador de género en los consulados mexica-
nos. El primer antecedente de documento de identidad no binario emitido a nivel 
subnacional fue en Guanajuato a través de un procedimiento judicial. El primer 
antecedente a través de un procedimiento administrativo fue en Veracruz en 
septiembre de 2022, cuando la Dirección General del Registro Civil de Veracruz 
emitió la partida de nacimiento a una persona no binaria de 17 años. En febrero 
de 2023, se informó que el Registro Federal del Electorado decidió permitir que 
los votantes no binarios figuren en el registro con un marcador X en lugar de 
mujer u hombre. En mayo de 2023, se habría emitido el primer pasaporte no 
binario en el país. Hay reconocimiento legal del género no binario en México. 
En 2023, México reconoció el género X en todas las formas de identificación, 
incluidos los pasaportes. La cirugía infantil intersexual en México no está prohi-
bida.  

El derecho a cambiar el género legal en Nicaragua es ilegal y no está reconocido 
legalmente el género no binario. El cambio de nombre no es posible. En julio de 
2014, el Ministerio de Salud de Nicaragua implementó la Resolución Ministerial 
núm. 671 de 2014173, que ordena al personal de salud utilizar el nombre elegido 
por las personas según su experiencia de género.  

 
173 Disponible en: https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/NI%20-%20EXE%20-%20Resolu-
cion%20No.%20671%20(2014)%20-%20OR-OFF(es).pdf (última visita, 21-3-2025). 

https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/NI%20-%20EXE%20-%20Resolucion%20No.%20671%20(2014)%20-%20OR-OFF(es).pdf
https://database.ilga.org/api/downloader/download/1/NI%20-%20EXE%20-%20Resolucion%20No.%20671%20(2014)%20-%20OR-OFF(es).pdf
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El derecho a cambiar de género legal en Panamá es legal, pero requiere cirugía 
y no está reconocido legalmente el género no binario. Desde 2006, las personas 
transgénero han podido cambiar su género legal y su nombre después de so-
meterse a una cirugía de afirmación de género, según establece la Ley del Re-
gistro Civil (Ley núm. 31)174 cuando dice que «la Dirección Nacional del Registro 
Civil ordenará la corrección del sexo en las inscripciones de nacimientos, con 
base en la solicitud de la parte interesada, la que será acompañada del certifi-
cado expedido por médico forense que determine el sexo que le corresponde al 
titular» (art. 121). En 2016, una mujer transgénero pudo, a través de un permiso 
judicial, cambiar su nombre legal de acuerdo con su identidad de género, sin 
necesidad de someterse a una cirugía. El cambio de nombre es posible, así 
como es posible el cambio de marcador de género, aunque no existe una nor-
mativa que lo regule específicamente. Los arts. 11 y 12 de la ley establecen la 
posibilidad de rectificar inscripciones, incluyendo la corrección del marcador de 
sexo. La delegación de Panamá ante la Organización de Estados Americanos 
(OEA) en 2015 explicó en una audiencia pública175 ante la CIDH que en la prác-
tica hay que seguir un proceso, que parte de la petición de la persona que lo 
solicita, que ponga de manifiesto el haberse sometido a cirugía de afirmación 
de género, junto con la realización de un examen médico del Instituto de Medi-
cina Legal de Panamá. 

 

3.3.  LAS TÉCNICAS DE CONVERSIÓN176  

COMO LESIÓN A LOS DERECHOS  

DE ORIENTACIÓN E IDENTIDAD SEXUAL 

En Belice no están prohibidas las técnicas de conversión177.  

La terapia de conversión en Canadá está prohibida en todo el país en virtud del 
proyecto de ley C-4 (44-1)178, de 8 de diciembre de 2021, que entró en vigor el 
7 de enero de 2022. Dos intentos legislativos anteriores fracasaron. 

 
174 Disponible en: Ley del registro civil | Refworld (última visita, 21-3-2025). 

175 Disponible en: Panamá: Personas trans (última visita, 21-3-2025). 

176 Se puede consultar sobre los países y las terapias de conversión en: ENG4COVArtboard 1 (última visita, 
21-3-2025). PANIAGUA, F., SERRATA, T., y BLACK, S., «Estado de la Terapia de Conversión en el 
Mundo», Revista Caribeña de Psicología, 2025, pp. 5-6. Disponible en: Estado de la Terapia de Conversión 
en el Mundo (última visita, 21-3-2025). 

177 Informe de ILGA Mundo. Disponible en: ENG-CovArtboard 1 (última visita, 21-3-2025). 

178 Disponible en: C-4 (44-1) - LEGISinfo - Parlamento de Canadá y el texto en: Proyecto de ley del Gobierno 
(Cámara de los Comunes) C-4 (44-1) - Aprobación real - Ley para enmendar el Código Penal (terapia de 
conversión) - Parlamento de Canadá (última visita, 21-3-2025). 

https://www.refworld.org/legal/legislation/natlegbod/2007/es/96448
https://www.youtube.com/watch?v=At3Lp26inKw
https://ilga.org/wp-content/uploads/2023/11/ILGA_World_poniendole_limites_engano_estudio_juridico_mundial_terapias_de_conversion.pdf
https://revistacaribenadepsicologia.com/index.php/rcp/article/view/8881/10545
https://revistacaribenadepsicologia.com/index.php/rcp/article/view/8881/10545
https://ilga.org/wp-content/uploads/2023/11/ILGA_World_State_Sponsored_Homophobia_report_global_legislation_overview_update_December_2020.pdf
https://www.parl.ca/legisinfo/en/bill/44-1/c-4
https://www.parl.ca/DocumentViewer/en/44-1/bill/C-4/royal-assent
https://www.parl.ca/DocumentViewer/en/44-1/bill/C-4/royal-assent
https://www.parl.ca/DocumentViewer/en/44-1/bill/C-4/royal-assent
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En Costa Rica no están prohibidas las técnicas de conversión.  

En El Salvador las terapias de conversión no están prohibidas. La Asamblea 
Legislativa aprobó en junio de 2022 la Ley Crecer Juntos para la Protección In-
tegral de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia179.  

La prohibición o no de las terapias de conversión en EE. UU. varía según la 
región. En torno a veintitrés estados han prohibido por completo la terapia de 
conversión para menores. El resto de los estados aún no la han prohibido180. 
Este tipo de regulaciones se encuentran vigentes en veinticuatro de un total de 
cincuenta y una jurisdicciones subnacionales, lo que cubre un 48 % de la pobla-
ción total del país181. A pesar de no haber ley federal que prohíba la terapia de 
conversión, varios estados lo prohíben, el más reciente Kentucky, que ha prohi-
bido en 2024 la terapia de conversión con una orden ejecutiva de su goberna-
dor182. Muchas asociaciones profesionales y científicas han manifestado estar 
en contra de tales terapias, y aunque se ha atacado su constitucionalidad en los 
tribunales, no todos han coincidido en la respuesta dada183. El gobierno federal 
ha tomado medidas. Obama en 2015 se mostró partidario de prohibir dichas 
terapias, y Biden emitió una Orden Ejecutiva titulada «Avance hacia la igualdad 
para las personas LGTBI» de 2022184. 

Las terapias de conversión están prohibidas en México. Se presentó en la Cá-
mara de Diputados un proyecto de ley en 2018 que prohibiría las terapias de 
conversión185. El Senado aprobó en 2022 una iniciativa de reforma al Código 
Penal Federal y a la Ley General de Salud de 2020, que agrega al Código Penal 
Federal el capítulo «Delitos contra la Orientación Sexual o Identidad de Género 
de las Personas». El proyecto de ley fue aprobado por la Cámara de Diputados 

 
179 Disponible en: Aprueban Ley Crecer Juntos con cambios ante la presión de sectores conservadores 
(última visita, 21-3-2025). 

180 Disponible en: Conversion Therapy Still Happens in Almost Every U.S. State | TIME (última visita, 21-3-
2025). 

Proyecto de Avance del Movimiento | Leyes de la "terapia" de conversión (última visita, 21-3-2025). 

Un nuevo informe revela una prevalencia alarmante de la terapia de conversión, con más de 1,300 profesio-
nales activos en los EE. UU. | El proyecto Trevor (última visita, 21-3-2025). 

181 Disponible en: https://database.ilga.org/estados-unidos-lgbti-es (última visita, 21-3-2025). 

182 Disponible en: Derechos LGBT en Kentucky, Estados Unidos | Equaldex (última visita, 21-3-2025). 

183 BURGOS PÉREZ, O., «La Prohibición de las “Terapias de Conversión”: Un Asunto de Derechos Huma-
nos», Rev. Jurídica U. Inter. PR, vol. 55, 2020, pp. 274-275. Disponible en: Terapias.pdf (última visita, 21-3-
2025).  

184 Disponible en: Orden Ejecutiva 14075: Promoviendo la igualdad para las personas lesbianas, gays, bise-
xuales, transgénero, queer e intersexuales | El Proyecto de la Presidencia Americana (última visita, 21-3-
2025). 

185 Disponible en: La Ley #NadaQueCurar se publica en el Diario Oficial de la Federación prohibiendo las 
“terapias” de conversión en México – Yaaj: Transformando tu vida A.C. (última visita 21-3-2025). 

https://gatoencerrado.news/2022/06/23/aprueban-ley-crecer-juntos-con-cambios-ante-la-presion-de-sectores-conservadores/
https://time.com/6344824/how-common-is-conversion-therapy-united-states/
https://www.lgbtmap.org/equality-maps/conversion_therapy
https://www.thetrevorproject.org/blog/new-report-reveals-alarming-prevalence-of-conversion-therapy-with-over-1300-active-practitioners-across-the-u-s/
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en marzo de 2024 y devuelto al Senado para su aprobación final en abril de 
2024. En junio de 2024 se publicó la ley como el Decreto186 por el que se adi-
ciona un art. 209 quintus al Código Penal Federal, y un art. 465 ter a la Ley 
General de Salud.  

El art. 209 quintus del CP establece: «Se impondrá de dos a seis años de prisión 
y multa de mil a dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actuali-
zación a quien realice, imparta, aplique, obligue o financie cualquier tipo de tra-
tamiento, terapia, servicio o práctica que obstaculice, restrinja, impida, menos-
cabe, anule o suprima la orientación sexual, identidad o expresión de género de 
una persona»187. 

El art. 465 ter de la Ley General de Salud establece: «Las personas profesiona-
les, técnicas o auxiliares de las disciplinas para la salud y relacionadas con las 
prácticas médicas que realicen, impartan, apliquen, obliguen o financien trata-
mientos, terapias o cualquier tipo de servicios o prácticas, quirúrgicas o de otra 
índole, con el objeto de obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar, anular o 
suprimir la orientación sexual, identidad o expresión de género de una persona, 
serán sancionadas en términos de lo dispuesto por el artículo 209 quintus del 
Código Penal Federal y además, serán suspendidas en el ejercicio profesional 
de uno a tres años»188. 

Las terapias de conversión no están prohibidas en Nicaragua, Guatemala, Hon-
duras y Panamá. 

 

4.  CONCLUSIONES 

1. El reconocimiento de los derechos LGTBI presenta importantes diferencias 
entre los países de América del Norte y de los de Centroamérica, así como entre 
estos últimos con divergencias en los niveles de protección. Las resoluciones 
de la CIDH velan por que las legislaciones de los países respeten los derechos 
de orientación e identidad sexual. 

2. Entre los países de América del Norte hay bastante homogeneidad en el re-
conocimiento de derechos LGTBI, y mayores diferencias se presentan en los 
países centroamericanos.  

3. El grado de reconocimiento de los derechos de orientación sexual lo medimos 
por el reconocimiento de una serie de derechos, entre los que destacamos: a) 

 
186 Disponible en: DOF - Diario Oficial de la Federación (última visita, 21-3-2025). 

187 Disponible en: Código Penal Federal (última visita, 21-3-2025). 

188 Disponible en: Ley General de Salud [PDF] | Justia Mexico (última visita, 21-3-2025). 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5729935&fecha=07/06/2024#gsc.tab=0
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/976246/144-_C_DIGO_Penal_Federal.pdf
https://mexico.justia.com/federales/leyes/ley-general-de-salud/gdoc/
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El reconocimiento legal del ejercicio de la homosexualidad por todos los países 
estudiados. De los países de América del Norte (Canadá desde 1969, EE. UU. 
desde 2003 y México desde 1929) y de los de Centroamérica (Belice desde 
2016, Costa Rica desde 1971, El Salvador desde 1974, Guatemala desde 1870, 
Honduras desde 1898, Nicaragua y Panamá desde 2008). b) El reconocimiento 
del matrimonio igualitario por todos los países, con la excepción de Guatemala, 
Honduras, Nicaragua y Panamá. c) La adopción es legal en Canadá desde 
1995, Costa Rica desde 2020 y EE. UU. desde 2017. En México varía según 
las regiones. Solo pueden adoptar como solteros en Belice, Guatemala desde 
2007, Honduras y Nicaragua desde 2017, y es ilegal en Panamá. d) La discri-
minación LGTBI es ilegal en todos los países, aunque en EE. UU. varía según 
las regiones, y en otros es ilegal solo en algunos contextos —Belice, Nicaragua 
desde 2008, Guatemala desde 2021, Costa Rica desde 2015 y Panamá desde 
2002—. e) La donación de sangre por homosexuales es legal en todos los paí-
ses estudiados, con la excepción de Panamá, donde está prohibida. 

4. El reconocimiento de los derechos de identidad de género aparece expresado 
a través de una serie de derechos, entre los que destacamos los siguientes: a) 
El reconocimiento de cambio de género es legal sin ningún tipo de restricción 
en Canadá, Costa Rica y México. En EE. UU. varía según la región. En Panamá 
es legal, pero requiere cirugía desde 1972. Es ilegal en Belice, Guatemala, Hon-
duras y Nicaragua. b) El reconocimiento del género no binario solo tiene reco-
nocimiento legal en Canadá desde 2019, Costa Rica desde 2018 y México 
desde 2023. La cirugía intersexual de menores no está prohibida en Canadá, 
Costa Rica, EE. UU. y México, y en el resto de los estados no se dispone de 
datos. c) Las terapias de conversión están prohibidas en las legislaciones de 
Canadá desde 2022 y México desde 2024. En EE. UU. varía según la región, y 
no están prohibidas en los países centroamericanos. 

 


